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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .)  y 
su augusta Real familia continúan en el R e a l  

Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de prim era 
instancia de Alcaráz para procesar á Doña Juana 
Rodríguez; Maestra de Villapalacios, por desacato á 
la Autoridad, ha consultado lo sigu ien te :

«Esta Sección ha exam inado el expediente en 
que el Gobernador de la provincia de Albacete ha 
negado al Juez de Alcaráz la autorización que solici
tó para procesar á Doña Juana Rodríguez, Maestra 
de Villapal§cios.

Resulta que habiendo dirigido la citada Maestra 
una exposición al G obernador de la provincia ([ne
jándose de falta de pago en su dotación y de perse
cuciones ejercidas en su persona por el A lcalde de 
Villa palacios D. José Librado R esta ; este acudió al 
Juzgado de Alcaráz dem andando de injuria y de ca
lumnia á la citada Rodríguez por el contenido de la 
exposición y el de un suelto ó com unicado publica
do en el periódico L a  E ducación:

Que el Juzgado, de conform idad con el parecer 
del Promotor fiscal, desestimó la pretensión del Al
calde, condenándole al pago de las costas causadas, 
y mandando form ar pieza separada contra la Rodrí
guez por desacato al G obernador con motivo de cier
tas frases usadas en la referida exposición:

Que del expediente gubernativo  aparece justifi
cado que á Doña Juana Rodríguez se le adeudaban 
ciertos atrasos correspondientes á los a ñ o s 'd e  1859, 
1860 y 1861, los que reclamó varias veces produ
ciendo la última exposición, en la que constan las 
palabras que dieron lugar á este p roceso :

Que el Juzgado solicitó la com petente autoriza
ción para procesar á Doña Juana Rodríguez por 
creerla com prendida en el caso tercero del núm . 2.° 
del art. 192 del Código p en a l, penado en el párrafo 
segundo del art. 193:

Que el Gobernador la negó fundándose con el 
Consejo en que solo había una falta de respe to , para 
la que bastaba una corrección en la esfera adm inis
trativa:

Visto el caso tercero del núm . 2.° del art. 192 del 
Código p e n a l, que califica desacato contra la A utori
dad la calum nia, in juria , insulto ó amenaza dirigida 
á un superior con ocasión de sus funciones.

Considerando que las palabras que han motivado 
este procedim iento , aun cuando puedan  ser poco res
petuosas, no constituyen el desacato previsto y pe
nado en los artículos 192 y 193 del Código penal,

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.»

V habiéndose dignado la R e in a  (Q .  D. G.) resol
v í  de conformidad con lo consultado por la referida 

eccion, de Real orden lo comunico á  V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
1 V. S. muchos años. Madrid 25 de Junio de 1863.

II3IR A FI.O R E S.

Si. Gobernador de la provincia de Albacete.

Remitido á inform e de la Sección de Estado y 
racia y Justicia del Consejo de Estado el expedien- 

 ̂ c c autorización negada por V. S. al Juez de prim e-

ÜUC,a C*e GSa caP ital Para procesar á Pablo To- 
as ^desa y Gutiérrez, Alcaide de la cárcel de Renc- 

°, por connivencia en la fuga de un preso, ha con
sultado lo siguiente:

D e r f * 01110’ ®r,: ^ Sta A cción  ha exam inado el e x -
r Ulie Gn CiU<3 Gl ^ oíjenia(*or de ía provincia de 

•- Mander denegó la autorización solicitada por el 
^ p i im e r a  instancia del distrito de la capital, 

oJ a ^ ocesar a Pablo Tomás Edesa y Gutiérrez, A l-  
1 e de la cárcel de Renedo.

R e s u l t a :
la W'16 CU Ĉ a ® ĉ ° Noviem bre último se fugó de 
deV e i^ d carcel el preso Bartolomé Roldan, que iba 

kntadDSlt0 Para Juzgado cie Potes; habiendo v io- 
c o n w °Ja Puert'a> a* Parecer con un palo que se e n -  
sum-° r° c,el loca1’ y (P10’ seouu se d ic e , pudo 
^ • “ «trarse desde la calle al fugado:

habiendo notado el Alcaide Pablo Tomás 
des°Sa 3 ^  P reso cuando regresó á la cárcel
MadriT reco° er correspondencia que iba de
puso»1* * COm.° car*ero era del A yuntam iento, lo 
de A |lmnec^atarnente en conocimiento del Teniente 

calde v destacamento de la Guardia civil: 
es n ^  S6̂ un se *ia hecho constar, el Alcaide Edesa 
cireerSOna ^  mU^ ^ uenos antecedentes; te cual, y la 
de ^ nbtancte de que por desem peñar la cartería des- 
hora^f0 ° dntes *iahia de tener que estar m uchas 
P°r el lJera *oc¿d de la cárcel, se tuvo presente 
de f * ^ Untamiento al conferirle el cargo de Alcai- 

> ornando además en cuenta la dificultad de e n -
día qPar persona °Iue Por s°te la dotación de la A lcai- 

e Prestase á desem peñar esta:
tor fiU0 f a^° tras ' ade de estas diligencias al Promo- 

SCa ’ conccptuó que el Alcaide era reo del de

lito de que habla el art. 276 del Código penal; y de 
conformidad con este dictám en , el Juez de prim era 
instancia solicitó del Gobernador de la provincia le 
autorizase para continuar los procedim ientos contra 
el Alcaide, lo cual denegó el Gobernador, de acuerdo 
con el parecer del Consejo p ro v in c ia l, fundado en 
que no aparecía el m enor indicio por donde pudie
ra suponerse connivencia del Alcaide en la fuga del 
preso; en que tampoco podia hacérsele un verdade
ro cargo por no haber estado constantem ente en la 
cárcel porque se lo im pedia el desempeño de la 
cartería, y porque si existia algún abuso en el hecho 
de que una misma persona ejerciese dos cargos hasta 
cierto punto  incom patibles, solo á la Administración 
correspondía corregirlos.

Visto el art. 276 del Código p e n a l, por el que se 
castiga al em pleado público culpable de connivencia 
en la evasión de un  preso cuya conducción ó custo
dia le estuviese encom endada.

Considerando que si bien el Alcaide Pablo Tomás 
Edesa se ausentó del pueblo de Renedo dejando e n 
cerrado en la cárcel al preso que iba de tránsito Bar
tolomé R o ld an , aquella ausencia la efectuó para 
cum plir las obligaciones del cargo de cartero que 
tam bién desem peñaba el Alcaide :

Considerando que al ser nom brado Edesa para el 
destino de Alcaide venia desem peñando el de ca rte 
ro desde tiempos an te rio res , y que el A yuntam iento 
le nom bró tal Alcaide para que desem peñase este 
oficio á la vez que el de cartero :

Considerando, por lo m ism o, que no puede cu l
parse á Edesa porque se ausentara del pueblo en 
ocasión que se hallaba en la cárcel el preso:

Considerando que no aparece que en la evasión 
de Bartolomé Roldan tuviese intervención ni parti
cipación de ningún género el Alcaide, y que por ha
berse verificado durante la ausencia justificada de 
e s te , no hay méritos para a tribu irle  responsabilidad 
de n ingún género,

La Sección opina que debe confirm arse la nega
tiva del G obernador, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por 1? referida 
Sección, de ReaLórden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. Madrid 2 de Julio de 1863.

XYlXRAE’XaORES.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M IN ISTER IO
DE LA GUERRA.

Infantería.

4 Julio  1863. Al D irector g enera l.— C oncediendo Real 
licencia al segundo  C om andante  D. JMaximiano Perez y  
Perez.

Al m ism o.— Id. perm iso  p a ra  v e n ir  á la Pen ínsu la  al 
C oronel D. Ju lián  M arcoleta y Casano.

Al m isino .—Id. Real licencia al C apitán D. José M or
cillo y  C idron.

Caballería.

Id. id. Al D irector gen era l.— C oncediendo Real licen 
cia al T en ien te  D. Pedro Re villa  y  Gil.

Al m ism o.— Id. perm iso  p a ra  pasar á esta  co rte  en 
com isión ai C apitán D. Eulogio García.

Al m ism o.— Id. re lie f y abono de sueldos al T en ien te  
D. Pedro  R am irez y  Alonso.

Al m ism o.— D ispensando exceso de edad p a ra  p re sen 
tarse  á oposición de ingreso  en  el cu erp o  de V eterinaria  
á D. A tanasio A lvarez Fragoso.

Artillería .

Id. id. Al D irector g enera l.— A probando un a  p ro p u e s
ta de  ascenso de 31 Cadetes á Sub ten ien tes a lum nos.

Al m ism o.— Que el C oronel D. R am ón López de  Arce 
pase á Castilla la Vieja.

Al m is m o — C oncediendo Real licencia a l C apitán Don 
José Canals.

Al de A dm in istrac ión  m ilita r.— Id. re lief al C apitán  
D. José H errera .

Ingenieros.

Id. id. Al Ingen iero  gen era l.— A probando que el Maes
tro  m ayor de segunda clase I). M anuel Ram os y N avarro  
se traslade  á la plaza de Ceuta.

A dm in istración  m ilitar.

Id. id. Al D irector g enera l.— C oncediendo Real licen
cia al Com isario de G uerra  D. José Lar ruga y Perez.

Ai m ism o — A probando  qued en  de reem plazo  en  esta 
co rte  el S u b in ten d en te  I). José M anzano y el M ayor Don 
José B rochero.

Al m ism o.— R esolviendo la an tigüedad  qu e  debe a c re 
d ita rse  al Oficial p rim ero  D. Ignacio Garóz.

Al m ism o.— N om brando  Consergc de segunda clase á 
D. N icolás Perez  y Rodríguez.

Al m ism o — C oncediendo la ju b ilac ió n  a l Com isario 
de G u erra  D. Luis M artínez y  Colao.

Al m ism o. —Id. m ay o r an tigüedad  al id. D. Ju a n  R u 
bio y López.

Al m ism o.— Id. abono de tiem po p ara  d e rech o s p asi
vos al Oficial p rim ero  D. José E stéhan y M onserrat.

Guardias civiles.

Id. id. Al D irecto r g en era l.— D isponiendo no  tenga 
efecto el pase á la G uardia civil del S u b ten ien te  de in fan
tería D. Francisco  de Salas y Ilaro .

Al m ism o .— Concediendo ingreso  en el cu erp o  de 
G uard ias civiles a l S ub ten ien te  de in fan tería  D. Rafael 
B rotons y Carra.

Cuba.

Id. id. Al D irector de A dm inistración  m ilita r .—Conce
d iendo licencia al Oficial segundo D. Federico  del A lcázar 
y López.

Al m ism o.— Id. pase con ascenso a C uba al M ayor de 
A dm inistración  m ilita r  D. Pedro  Gómez.

Ai de  Sanidad m ilita r.— Id. ju b ilac ió n  al p r im e r  M é
dico D. F rancisco  F orn ies y Suñeu .

Al C apitán genera l de Cuba.— Id. licencia abso lu ta  al 
Su b ten ien te  D. Dom ingo Casas y Lázaro.

Al m ism o.— Id. re tiro  al Capitán D. José In fan te  y  Ma
rino .

Al m ism o.— Id. traslación  de residenc ia  al T en ien te  
Coronel en expectación  de re tiro  D. Ignacio S equeira  y 
Caro.

Al m ism o.—Id. re tiro  al Capitán D. A ntonio  Lozano y 
Arias.

Al m ism o.—Id. p e rm an ece r en  el e x tran je ro  al Te
n ien te  Coronel re tirad o  D. Santiago B arrien tes.

Al m ism o.— A probando la colocación del C apitán Don 
E n riq u e  Sá del Rey.

Al m ism o.— C oncediendo re lief al T en ien te  ü . Ignacio 
Careaga y Miguel.

A}  de P u erto -R ico .—Negando p erm uta  de destinos á 
los I  em en tes D. Ignacio I r ia rte  y D. Francisco  del Moral.

Al m ism o .— C oncediendo licencia abso lu ta  al Teniente 
D. Ignacio .Mascaré y Rom ero.

Al m ism o.— Id. tem poral al p rim e r C om andante Don 
Mateo Dávila y Bal m ar.

Al D irector general de C aballería — Id. á D. Vicente Gis* 
ñe ro s é̂  Izquierdo, T en ien te  destinado  con ascenso á Cuba.

Ai Gamitan genera l de Cuba.— Id. relief para  re tiro  al 
Capitán D. F rancisco  A lvarez y Roleles.

Ai m ism o.— Id. Real licencia al Coronel D. Hipólito 
L ló ren te  y Rey.

Al m ism o.—Id. re tiro  al T en ien te  C oronel D. E rasm o 
O rtem bach .

Monte-pio.
Id. id. Al T rib u n a l Suprem o de G uerra  y M arina.— 

Concediendo licencia para  casarse al segundo C om andan
te D. Nicolás Sanz y Dolz del Castellar.

Ai m ism o.— Id. al C apitán D. Aniceto M atute y Perez.
Al m ism o.—Id. ai id. D Tom ás Lafuente y Pardillas.
Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Id. p en 

sión á M anuela F ernandez y Prado.
Al mismo.;—Id. á Nicolás Perez y Fonseca.
Al m ism o.— Id. á A ntonia Moya y Ocaña.
AI m ism o.— Id. á Francesco Gil y Cálvelo.
Al m ism o.— Id. á Miguel T orrá  y Sallent.
Al m ism o.— Id. á José G arcía y Zam orano.
AI m ism o.— Id. á Doña Josefa F eu tes y b e rn ia .

Infantería.

6 id. Al D irector genera l.— Concediendo rehab ilitac ión  
en su e m p le o , pero  sin abono de sueldos, al T en ien te  Don 
Salvador Casa y González.

Al m ism o.— Id. re lief al p rim er C om andante D. E d u a r
do Infanzón y M enéndez.

Al m ism o.— Id. perm iso  para v en ir á la Pen ínsu la  al 
p r im e r  C om andante D. F rancisco  F ern an d ez  T orrero  v 
Robas.

Al mismo.— Id. id. al Teniente i). Cesáreo de la Cerda 
y Gorriot.

Ai m ism o.— Id. id. al id I). Joaquín  M urtiiiqui y Perez.
Al m isino.— id. perm iso  para reg resa r á la Península 

al Ic m e n te  D. Florencio  Olmedo y Mon lema ver.

Caballería.

Id. id. Ai D irecto r g e n e ra l—A utorizando  al T eniente  
D. Lorenzo Rubio pa ra  que  m arche á G ranada como aco 
derado  del reg im ien to  Villaviciosa. 1

Al m ism o.— Dando de baja en. el e jército  al T en ien te  
u. Luis González de la Colera.

G uardias  civiles.

t e ’ te* Director genera l.—Concediendo Real licencia 
al Alférez I) Adoración Vaca \  ilaro.

Al m ism o.— Id. id. ai Teniente I). Mateo .limeño v 
Zanduvu.

Al m ism o.— Id. id. al C apiían D Rafael Casado v  Ber- 
cerueio .

Al m ism o.—Id. pase al cuerpo  de G uardias civiles al 
ten ie n te  de in fan tería  D. G regorio Rodríguez de Barcia.

Al m ismo.—id id. al Subteniente  de infantería  D. José 
Muñoz y Ripol.

Carabimryjs.

Id. id. Al in sp ecto r general del C uerpo.—C oncediendo 
Real licencia ai T eniente L). Juan  M achicado y  T em prano.

Al m ism o — Id. id. al segundo  C om andante  D. Luis 
M aury y Poseti.

A dm inistración m ilita r.

Id. id. Al D irecto r general.— A probando qued en  de 
reem plazo en esta co rte  los Oficiales segundos D. M anuel 
B albuena y D. Santiago Valdés.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— A probando el 
no m bram ien to  de Oficial de la m b iu sp ecc io n  general h e 
cho en  favor del C apitán de in fan tería  D. Jo aq u ín  Vidal.

Cruces.

Id. i h  Al Capitán genera l de Castilla la N ueva.— N e
gando al p rim e r C om andante re tirado  D. José d eO rd o v as  
el se r  inclu ido  en  el e-calafon de C aballero de la c ru z  
sencilla  de :*an H erm enegildo.

Al de Valencia.— C oncediendo al B rigadier de caballe
ría  D. A ntonio Garuaría la an tigüedad  de 19 de S e tiem bre 
de 1856 en  la placa de la O rden m ilita r de San H erm e
negildo.

Juzgados.

Id. id. Ai C apitán general de E x trem ad u ra .— C once
d iendo  Real licencia al Fiscal del Juzgado de G u erra  Don 
C ésar P iq u er y Morales.

Monlc-pio.

Id. id. Al T rib u n a l S uprem o de G u e rra  y M a rin a .— 
C oncediendo pensión  á Doña Paula O rúe y  Bajos.

Al m ism o.—Id. á Düña M aría del R osario Vázquez F i
gueroa  y Perez.

Al m iu n o — Id. á Doña Elisa Cliíton y P resió n .
Al m ism o.— Id. á Doña Teresa M artin"y Am atev.
Al m ism o.— Id. á Doña María del C arm en Blanco v 

Alcalde.
Al m ism o — Id. á Dona Lucía M artina Rodrigo y Mo- 

reno.
Ai m ism o.— Id. á Doña Victoria Amigo y E strada.
Al m ism o.— Id. á Doña María de los Dolores P e ñ a ran 

da y Aguilar.
Al m ism o.—Id. á Doña María Ana de la Peña y Diaz.
Al m ism o.— Id. á Doña Felipa Bausili y Perez."
Aí m ism o.— Id. a Doña Amalia G uillelm i y Rocha.
Al m ism o.— Id. á Doña Ju liana Roches y  É squer.
Al m ismo.— Id. á Doña A ntonia y  Doña R am ona G u i

nea y González.
Al m isino.— Id. á Doña María de los Dolores A rias y  

Sánchez.
Ai m ism o.—Id. á D. Am ando y Doña María C arolina 

de Lamo y Sáez.
Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Id. á 

Doña R aim unda M argell y Segarra.
Al m ism o.— Id. á M anuel Conde y López.
Al m ism o.— Id. á Sebastian  Fernandez  y L lan d a .
Al u rs in o .— Id. á Josefa C ergueiro y P ereira .
Al m ism o. —Id. á Tomás González y M artínez.
Al m i-m o.— Id. á D. A lberto C arral y González.
Ai m ism o.— Id. á Ju an  G o n zd  z Pulido.
Al m ism o.— Id, á Doña Balbina González y F e rre r .
Al m ism o.—Id. á Doña E lvira Sagarm ínaga y Epalza.
Al m ism o.— Id. á Doña Teresa Picazo y C arrasco.
Al m ism o.— Id. á M ana S ierra  Alonso. i
Al m ismo. - id. á Dolores /o lso n a  y  Fabra. ]
Al Sr. M inistro d -  U ltram ar.—Id. á Doña Ginesa Jose

fa y  Doña Joaquina  F ern an d ez  y N oroña
Al T r ib u i r !  S uprem o de G uerra y M arina.—Id. licen

cia pa ra  casarse  al T en ien te  C oronel g raduado  D. José 
C arra ta lá  y Saliquet.

Al m ism o.— D eclarando opcion al M ont?-pio  m ilita r á 
la esposa del p r im e r  C om andante D. F rancisco  G arcía y  
M artin  de Velada.

Al m ism o.—Negando pensión  á Doña Josefa Q uirós y 
M ontenegro.

Al m ism o.— Id. á Doña María del C árm en González 
S aura  y  h e rm an as .

Al Capitán general de Valencia.— Id. á Doña María del 
C árm en C astañeda y Ruiz.

Al de Castilla la N ueva.— Id. á Doña María de la Con
cepción L landeral y  Ruiz llu idobro . *

Infantería.
7 id. Al D irector general.— Concediendo perm iso  para  

v en ir á la Pen ínsu la  al T eniente  D. José Puig-B onet v Co* 
ribella.

Al ini-m o.— Id. id. al id. D. José Q uintana y Navas. 

Cuba.

Id. id. Al D irecto r de In fan tería .— C oncediendo licen 
cia al T eniente  D. M ariano M ontero y C ordero.

Retirados.

 ̂ id . id. Al C om andante general del Real C uerpo de 
G uardias A labarderos.— C oncediendo re tiro  al G uard ia  
D. Ju an  R odríguez y G utiérrez.

Al Insp ec to r gener.d  de C a rab in ero s .—Id. id. al cara- 
b in  ro  E zequiel de Erada González.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. traslación  
de re tiro  al segundo C om andante D. G regorio López v 
M artin.

Al m ism o.— Negando abono de sueldos al cabo p rim e 
ro  D. Pedro  A lcántara.

Al de C ataluña.— Id. id. de tiem po al segundo  Co
m an d an te  D. M anuel Lanzaco y Sanz.

Al de A ndalucía.—Id. id. de sueldo al T en ien te  Coro
ne l D. José V aldivia y P uerta .

Al de Burgos.— C oncediendo re lie f en el goce del re 
tiro  ai soldado G uillerm o B enito Picón.

Monte-pio.

| Id. id. Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.-— 
j C oncediendo pensión  á María de los Dolores F e rre r  y 
I López.

Al m ism o.— Id. á A ntonio M artin y H ernández.
Al C apitán genera l de G ran ad a .—Negando pensión á 

M ana M onsalud y Ruiz.
Al de Cuba.— C oncediendo á Doña María A urora E lor- 

za y  Rossi el perm iso  que solicita para  tras lad arse  á 
Cádiz.

Al de Castilla la N ueva.— C oncediendo licencia para 
pasa r á París á Dona Q uitcria  B usquéis y Biosca.

Caballería.

S i<|% Al Direc-b r genera!.— C oncediendo Real lic en 
cia al te n ie n te  D. A ntonio B uitrago v Molina.

Al m ism o.— Id. abono de sueldos ai C om andante Don 
A lejandro  FaqueloL

Al m ism o.— Id. id. al T en ien te  Coronel D. F rancisco  
S e rv e t Jum ugalli. 

j Al m ism o.— N om brando  A yudan te  del reg im ien to  de 
¡ Santiago al T eniente  D. F ranc isco  Vela y N erm i.
1 Al m ism o.— D ispensando exceso de edad al Profesor
I v e te rin a rio  L). Felipe G arcía Balori.
| Al m ism o.— Disponiendo reg rese  á España el Alférez
; de caba lle ría  D. José L uque Patino .

I Ingenieros.

i I d . i J .  Al Capitán general de Valencia.™Concediendo 
! por miso para  edificar siete  pequeñas  casas á R aim unda 
, lienza 1.
| Infantería.

I , l  i f  A. ] U teeclor g e n e ra l.-C o n c e d ie n d o  Real licencia 
! al S u b ten ien te  D. José González y Elipe. 
i Al m ism o. Id. id. al id. O. Je rón im o  F ranco  v Ro-
¡ «riguez.
¡ Al m ism o.— Id. id. al T eniente D. M anuel López v

Fernandez .
Al m ism o.— Id. id. al id. D. F ran c isco  M irabete v Li- 

m in iana.
Al m ism o.—Id. id al segundo  C om andante  D. Jo aq u ín  

B añeras y G ordell.
Al In gen iero  genera l.— Id. perm iso  p a ra  p re sen ta rse  á 

los exam enes de ingreso en  la A cadem ia de In g en ie ro s 
al S u b ten ien te  D. José de A izpuerna y M ontagut.

Ai D irector de In fan tería  — C oncediendo Real licencia 
al T en ien te  D. José López C ordon y Ch i con.

Monte-pio.

Id . id. Al S ecretario  del T rib u n a l S u p rem o  de G u e r
ra  y  M arina.— C oncediendo licencia p a ra  casarse  al Ca
p itá n  D. F ranc isco  López D u rán  y  Rivas.

Al m ism o.— Id. al C om andante  g rad u ad o  D. B uena
v e n tu ra  G uzm án y  Prats.

Al m ism o.— Id. al T en ien te  D. B ern ard o  Castilla v  La- 
nuza.

Al m ism o.— Id. á D. V icente C h iralt y  S e lm a, p r im e r  
A y u dan te  m édico de  S an idad  m ilita r.

Al m ism o.— Id. ai Oficial p rim ero  del C uerpo a d m i
n is tra tiv o  de la A rm ada D. H erm enegildo C abarcos v  G ar
cía de la L astra .

Al P resid en te  de la Ju n ta  de  Clases pasivas.—Id. p e n 
sión  á José A rduengo y  Joglar.

Al m ism o.— !d. á José Berm ejo y  Mateo.
Al m ism o.— Id. á Alfonso Benitez y  Cruz.
Al m ism o.— Id. á José Brocos y  T orres.
Al m ism o.— Id. á T oribio A lonso y  García.
Al m ism o.— Id. á R am ón Couto y Lanzao.
Al m ism o.— Id. á F rancisca  R odríguez y  P ortillo .
Al m ism o.— Id. á A ndrés L lavona y H uerta.
Al m ism o.— Id. á F ran c isca  Hospital y  Berati.
Al m ism o .—Id. á José Bede y  Fernandez.
Al m ism o.— Id. á S ilvestre  Monzó y Castro.
Al m ism o.— Id. á José A lvarado y  M artin .
Al m ism o .—Id. á C ristóbal Lop>ez R ubio y M artínez. 
Al m ism o.—Id. á M anuel Z arceño Lara.
Al m ism o — Id. a Doña Josefa M artínez y H errera .
Al m ism o.— Id. á Doña M aría del C árm en  P era lta  v 

Blasco.
Infantería.

10 id. Ai D irector g e n e ra l.-C o n c e d ie n d o  Real lic en 
cia al C apitán D. C ayetano González y C aballero.

Al m ism o.— id. Id . al id. D. E d uardo  S o b rev id a  v
G arcía.

Al m ism o.— Id. diferencia de sueldo al Capitán D. An
d rés Cruz y  N avarro .

A dm inistración m ilitar.

Id. id. Al D irector g e n e ra l.-C o n c e d ie n d o  Real lic en 
cia a i Com isario de G u e rra  D. Pedro  Pardo  y  Marcos.

Al m ism o.— Id. p ró ro g a  al M ayor D. Pedro  G o ncer y 
Perez.

Al m ism o — M andando q u e  ing rese  en  serv icio  activo  
el S u b in ten d en te  D. José M anzanos.

Al m ism o.— Id. id. el Oficial segundo  D. Ju a n  de la 
Cuesta.

Al m ism o.—N egando an tigüedad  y  abono de años de 
serv icio  al Oficial segundo  D. Natalio G ordo.

Al C apitán g enera l de Cuba.— C oncediendo la ju b i l a 
ción ai Oficial segundo  D. Santiago González de Avila.

Al m ism o.— Id. re lie f y abono de sueldos al id .D . Ju an  
Basset y  Castillo.

Cuba.

Id. id. Al C apitán genera l.— A probando  la colocación 
del S u b ten ien te  D. M anuel Diaz de Tejada.

F ilip inas.
Id. id. Al C apitán g enera l.— N egando m ejora  de re ti

ro  al C apitán D. Miguel D urán.

Monte-pio.

Id. id. Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.—  
C oncediendo pensión  á A gustina A lday y  Reyes.

Al m ism o.— Id. á M aría del Rosario M artin  y Góm ez. 
Al T rib u n a l Suprem o de G u e rra  y  M arina.— Negaqfip 

la devolución de la p a r te  de depósito  qu e  reclam a el T e
n ien te  D. O restes C arbonell.

Al mismo.—Indultando al Capitán graduado D. Martin 
Rosales y González de la falta que cometió casándose sin 
el competente permiso.

Al m ism o.— D eclarando opcion al M onte-pio m ilita r 
á la esposa del B rigadier D. Márcos T arre ro  y Fernandez.

Al m ism o.— Id. á la del C apitán D. Francisco  M oyana 
v López.

Al m ism o.— Negando pensión á José González de Rois. 
Al m ism o.— Id. á Tom ás Parellades y Caral.
Al m ism o.— Id. á F rancisca  Pellicer.

A d m in istra c ió n  d e l  C orreo C e n t r a l.

MES DE JUNIO DE 1863.

E stado de la  recaudación obtenida en el expresado  
m es p o r  franqueo  de im presos, lib ro s  y  p er ió 
dicos.

PARA LA PENÍNSULA.
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El C aballero de C alatrava.................................  6 40
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Vallin, ed ito r.......................................................  24
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Moro, id ........................................................................  4 5
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Historia u n iv e r s a l .............................................. 9
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Franqueo de per iódicos para el extranjero.
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La A m érica................. ........................ .............  1.008
La Esperanza  ...........................................  923,22
La Correspondencia de E sp a ñ a ............................... 673 88
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La E spaña.................................  ........................
La Iberia  ................................................  81 í ’8 *
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El Pueblo...............................................................  225,08
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La T u telar.............................................................
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La Regeneración  ¿ / i
Números sueltos  ............................................. 149,34
El Diario Español................................................
Gaspar v Roig, editor..............................................  129,60
Mellado, id.............................................................
Gaceta de los Caminos de h ie rro ...................  84

i La Ilustración industrial................................... 76,62
i Crónica de Ambos M undos...................... ..
- Revista de los Caminos de h ierro ...................  67,22
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El Reino................................................................. 4 ,10
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' El Pensamiento E spañol...................................  52,í 2
! La Violeta............... .............................................
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La España Médica........................................ .. 25,68
Revista m inera.....................................................  21
La U nion ...............................................................  1J¡
Gaceta econom ista.......................................................  7 >78
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RESUMIS

(P e r entregas.....................  38.114,40
> Para la Península. 1 En rústica  ...............  4.228,50
; f En p asta ...........................  710
* Para el ex tran jero ............................................ .. 8 973,30

i Total rs. vn................  52.026,20

j Madrid 30 de Junio de 1863.=»El A dm inistrador . Es- 
I téban Moreno López. = » El segundo Jefe , Adolfo Nuñez 
! de Castro.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l de Renta» Estancadas.

Cundido ét- > bajo ¡a* cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 200.000 gruesas de papel para cigarrillos, 
así conno el mayor número que sobre esta partida necesi
tan las Fábricas en que aquellos se elaboran, hasta un  
m áxim mn de 40.000 gruesas en el periodo de duración 
del contrato.
1.a El contrato empezará á regir en 1.* de Setiembre 

de 1863 y  concluirá en fin de Junio de 1865, siendo obli
gación del que adquiera el servicio entregar en dicho pe
riodo 27.000 gruesas de 12.000 papeles útiles cada una, 
de la mai*ca larga, y 173.000 de marca corta con igual 
núm ero d e  papeles, en la forma siguiente:

GRUESAS DE 

marca larga, marca corta.

En 4 5 de* O ctubre de 1863  4.500 28.830
En 1.* des D iciem bre  4.500 28.830
E11 1.* de A bril de 1864  4.500 28.830
En 1 .* dei Agosto  4.500 28.830
En 1 .* de*. D iciem bre  4.500 28.830
En 1 .* dej Abril de 1865  4.50O 28.850

27.000 173.000

Además del núm ero de gruesas que quedan expresa
das, entregará también el contratista dentro del período 
de duración del servicio las que la Dirección le pida has
ta un  máximum de 6.000 dem arca  larga y 31.000 de 
m arca corta si el consumo de la labor de cigarrillos así 
lo requiriese, efectuando la entrega en las Fábricas y  por 
las cantidades que se le designarán con un mes de anti
cipación.

2A El papel que se subasta es de las clases blanca 
fuerte , media cola y  regaliz, exactamente igual á las 
m uestras que se hallarán de manifiesto en el acto del re 
m ate, las cuales firm ará la persona á quien se adjudique 
el servicio para que corran unidas al expediente de su 
razón; y además de estas circunstancias ha de reun ir para 
ser admitido la de entregarse en gruesas de 12 paquetes 
de 1.000 papeles útiles cada uno , cortados y nitrados por 
uno de los dos extremos laterales con color azul el b lan
co fuerte, rosa el media cola, y sin color el regaliz de las 
dos marcas indistintam ente: que cada papel de marca 
larga tenga precisam ente, como la m uestra, 35 milíme
tros de ancho por 98 de largo , y  el de m arca corta 34 
m ilímetros de ancho por 74 de largo: que la clase de re
galiz sea exactamente igual al que elabora en Alcoy la 
viuda é hijos de D. Máximo R idaura; y finalm ente , que 
cada gruesa de 12.000 papeles, cortos ó largos, que en 
tregue el contratista p e se , con inclusión de la cubierta y 
el bram ante que constituye la gruesa , lo que se expresa 
á continuación para cada "una ae las Fábricas donde ha 
de recibirse por a h o ra , sin perjuicio del perm iso en más 
ó en ménos de una onza en cada gruesa.

PAPEL FU ER T E. M EDIA COLA. R E G A L IZ .

Gruesa Gruesa Gruesa Gruesa Gruesa Gruesa
de 12.000 pa* de 12.000 pa- de 12 .000pa- de 42.000 pa de l 2.000 pa- de 42.000 pa
peles marca peles marca peles marca peles marca peles marca peles marca 

larga. corta. larga. corta. larga. corta.

Libs. onxs Libs. onzs. Libs. onzs. Libs. onzs. Libs. onzs. Libs. onzs.

v  1 < Núm. 1.*... 2 13 2 » 2 43 2 » 3 5 2 8
Para la F a b r ic a  de A lican te .. J _ 3 » i  3 » » » » » » » »
„ , 1 ae. *i^,r I Núm. t.*. .  8 9  t u  8 13 2 »  3 3  2 6
I a ia  la dWe Alcoy...................... ¡ Núm.  2.* .. 3 » 2 3  » »  » •» 3 5  2 8
Para la d‘«e Oviedo....................  Núm. ! . * . . 3  3 2 6 2 1 4  2 3 3 8 2 1 0
Madrid y  Sevilla......................  Núm. I .* . .  3 »  2 3  2 10 1 15 3 5  2 8

3.* El núm ero de gruesas que el contratista ha de entregar en cada uno de los plazos que m arca la condi
ción I .4 Lo- será en las Fábricas de tabacos que á continuación se expresan, subdividido en las cantidades que las mis
mas nece s itan para su consum o, y es el que sig u e :

R E G A L IZ . F U E R T E . | M EDIA COLA.

Largo. Corto. Largo. Corto. | Largo. Corto.

Al. . , Núm. 1.* .. 500 2.670 17o’ 830 540 4.330
Al ican t e   ......................................|  N d m  ^  # n o  % 500 f  )}

, Núm. 4 . \ .  100 570 270 1.470 330 2.770
A lco y  ................................. ¡ Núm. 2 .* .. 230 4.430 630 3.530 » »
O v i e d o . . . . . . . ......................... Núm. 4.* .. 30 70 170 2.400 130 530
M a d r i d . . » ....................................  Núm. 1.*.. » 100 500 2.330 4 30 270
S e v i l l a . . . . ...........................   Núm. 1.* .. 400 600 200 5.330 » 100

960 5.440 2.440 18.390 1.130 5.000

Si las necesidades del servicio requiriesen alguna a l
teración en  el surtido, ya en más ó en ménos del que re
presenta es1 e estado , la Dirección lo com unicará al con
tratista con i dos meses de anticipación al de la entrega 
del piaz» co rrespondiente para que tenga lugar el cambio 
por cuen ta  del mismo contratista.

4.a El o  ontratista podrá anticipar las entregas de las 
consignado nes de las Fábricas si así le conviniese, pero 
no podrá e. xigir el que se le paguen sino ¿ contar desde 
la fecha en  que correspondiese hacerlo y  que se deter
mina en la condición 47.

5.a Toritos los gastos que origine la entrega del papel 
en las Fábricas hasta quedar admitido serán de cuenta

del contratista, quedando los efectos que constituyan el 
embalaje del papel á beneficio de la Hacienda.

6/  A la admisión del papel que el contratista en tre 
gue en las Fábricas precederá siem pre un escrupuloso 
reconocimiento que practicarán los Inspectores de labo
res de las mismas á presencia de aquel interesado y del 
Adm inistrador y  Contador, con el objeto de rechazar 
todo el que deje de reu n ir cualquiera de las c ircunstan
cias expresadas en la condición 2.a

7.a Si en los reconocimientos creyera el contratista 
que ha habido mala inteligencia ó erro r notable de los 
empleados que han de prac ticarle , por cuya razón de
jaba de admitírsele el p a p e l, puede solicitar el depósito

en la Fábrica y acudir á la Dirección con exposición ra 
zonada solicitando nuevo reconocimiento, que tendrá lu 
gar, si así procede, por los peritos que la misma nombre.
La opinión de estos decidirá la cuestión: y si confirma 
en todas sus partes la-de los empleados de la Fábi ica ó bien 
declaran admisible una cantidad de papel que no llegue 
al 50 por 4 00 del que es objeto del segundo reconoci
miento, será obligación del contratista el pago de los ho
norarios que dichos peritos devenguen, los de almace
naje y demás que con este motivo se ocasionen. Cuando 
hubiese diferencia y esta consista en un 50 por 1()0, ó 
más, los gastos serán por mitad entre la Hacienda y el 
contratista. Si el papel se declara admisible en totalidad, 
los gastos serán de cuenta de la Hacienda.

8.a El que resulte contratista contrae la obligación 
de constituir como depósito de fianza en cada Fábrica á 
los dos meses, contados desde la fecha en que se le pon
ga en posesión del servicio, lina cantidad de gruesas de 
papel igual á la mitad délas correspondientes a un plazo 
y de las clases en que consiste su su rtid o , cuyos porme
nores constan en la condición 3.a

9.a Hn perjuicio de la condición 7.a, el contratista tie
ne obligación de presentar en las Fábricas, dentro del 
plazo marcado en la L a, igual núm ero de gruesas de pa
pel que las que se declaren inadmisibles en ei reconoci
miento de que trata la condición 6.a Si así no lo h a c e , se 
completará el pedido con las del depósito de fianza ; y si 
estas no las repone en el improrogable térm ino de 15 dias, 
la Dirección las m andará com prar á costa del contratis
ta , que satisfará todos los gastos, sean de la clase que 
fu e ren , y el aumento de precio que tenga el papel con 
relación al tipo en que rem ate el servicio á la presenta
ción y por lo que resulte de las cuentas aprobadas por la 
Superioridad, sin que le quede derecho á reclamación 
alguna.

10. Cuando en las Fábricas falte papel por no haber 
hecho el contratista oportunam ente entrega de su con
signación y se haya tam bién consumido ei depósito cons
tituido con arreglo á lo prescrito en la condición 8.a, la 
Dirección podrá acordar traslaciones de unos á otros es
tablecimientos, pagando el contratista los gastos del tras
porte, los de reposición de la especie en las Fábricas de 
donde se hubiere extraído, y siendo responsable de las 
averías ó pérdidas por riesgos de m ar que se originen.

11. El contratista será requerido ai pago de los gastos 
de que tratan  las condiciones anteriores; y si los de la 
9.a no los satisface de la manera que queda en ella 
prevenido, y los de la 10 en el acto de la presentación 
de cuentas aprobadas por la Dirección, se tomará de la 
fianza, que ha de prestar en metálico, la cantidad suficien
te [>ara ello; y si esta no se completase en el preciso té r
mino de ocho dias , se procederá contra él por la via de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

| 12. Si ocurre que el papel que se adquiera por cuenta
; del contratista sea á más bajo precio que aquel en que se 
! rem ate el servicio, no tendrá este derecho á que se le abo- 
j ne la diferencia.
i 13. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
i  hiciese abandono del servicio, se subastará nuevamente á 
! perjuicio suyo , con la obligación de satisfacer á la Ha- 
! rienda la diferencia de precios á que se compre el papel 

ántes de la nueva subasta, así como la que resulte entre 
el precio de esta y  la que aquel tomó á su cargo por todo 
el tiempo de su duración. Las fianzas y el embargo de bie
nes suficientes al contratista cubrirán  esta responsabili*

¡ dad de la manera dispuesta por el art. 19 de la Real ins- 
• truccion de 4 o de Setiembre de 1852.
| 14. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento
i  del precio que se estipule , ni indemnización, ni auxilios,
1 ni próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas 

en que para ello se funde.
15. En todas las cuestiones que se susciten sobre el 

cumplimiento de este servicio se someterá el contratista, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra 
tivas que se acuerden, á loque se resuelva por la via con- 

¡ tencioso-admin istra ti v a.
I 4 6. El contratista en cuyo favor quede el servicio pres

tará además de la fianza en especie, de cpie trata la condi
ción 8.a, otra en metálico ó sus equivalentes valores en 
efectos públicos de 150.000 rs. vn. para responder del 
buen cumplimiento del contrato. Esta fianza se im pondrá 
en la Caja general de Depósitos dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le haya comunicado la Real orden 
de adjudicación: y si por virtud de las faltas en que in 
curra el contratista tiene la Hacienda necesidad de hacer 

| uso del todo ó parte de ella para los efectos prevenidos 
! en las condiciones 9.a, 10, 13 y no la completa en el pla

zo señalado por la 11 , se rescindirá el contrato á perjui
cio suyo en la forma de dicha condición 13.

17. Por cada gruesa de 12.0 0 papeles útiles cortados 
y nitrados que entregue el contratista en las Fábricas que 

! se dejan señaladas, ya sean de marca corta ó marca larga,
| regaliz, fuerte ó media cola, le satisfará la Hacienda la 
j cantidad en que quede rematado el servicio, dentro de los 
| 30 dias siguientes á la entrega , comprendiendo prévia- 
¡ m ente su im porte en distribución de fondos.
| 18. Los pagos se luirán en la Depositaría de la Fábri-
¡ c-a de tabacos de esta corte, á cuyo fin los Administra- 
| clores de las demás en que entregue el contratista papel,
I m andarán expedir á favor de este certificaciones valora

das de las entregas que verifique para que pueda justifi
car su derecho en la indicada dependencia, rem itiendo 
á esta copia de dicha certificación en el mismo dia, para 
que pueda justificarse la legitimidad de las reclam acio
nes que haga el contratista y hacerse oportunam ente la 
consignación de los fondos.

4 9. El papel que constituya el depósito de fianza lo 
recibirá la Hacienda al contratista por cuenta de la ú lti
ma entrega ó pedido extraordinario que se le haga en el 
tiempo de duración del con trato , y entonces tendrá lu
gar también el pago de su im porte al respecto del precio 
en que quede el rem ate y en el plazo en que al efecto 
determ ina la condición 16.

20. Si por cualquier causa no pudiera el Tesoro d is
poner de ia cantidad necesaria para satisfacer al con tra
tista el valor del papel que entregue, tendrá este derecho 
á un interés anual de 6 por 100 de las cantidades que 
se le adeuden, siem pre que hubiese gestionado y rec a- 
mado el pago ante el Administrador de la Fábrica de ta
bacos de esta corte con fecha posterior al plazo que al 
efecto designa la condición 47.

Podrá el contratista exigir la rescisión del contrato si 
los pagos sufriesen tres meses de demora y la cantidad 
que se le adeudare excediere de 300.000 rs. y hubiese 
reclamado su abono oportunam ente de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas.

21. El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública á los ocho 
dias siguientes al en que se le haga la notificación, cuyos 
gastos y los de tres copias serán de cuenta del mismo.

¿u no lo hiciere se entenderá que renuncia el remate, 
y  se sacará de nuevo á subasta á perjuicio suyo, con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

22. La subasta se verificará el dia 1.* de Setiembre 
del corriente año en la Dirección general de Rentas Es
tancadas; presidirá el acto el Director general, asociado 
del segundo Jefe y uno de los Coasesores de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano m ayor del Juzgado especial de Hacienda de la 
provincia.

23. La contrata se hará á virtud de licitación pública, 
fijándose para conocimiento de todos los oportunos anun
cios en la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias y 
en el Diario de Avisos de esta corte.

24. En dicho dia 1.° de Setiembre próximo, desde las 
dos á las dos y media de la tarde, se recibirán por el Di
rector general, en presencia de las personas que compo
nen la Junta, los pliegos cerrados que presenten los lici- 
tadures, en cuyo sobre se expresará el nom bre de la per
sona por quieri se halle suscrita la proposición.

Estos pliegos se num erarán por el orden que fuesen 
presentados, y para ser admitidos exhibirá previam ente 
cada licitador certificación de la Caja general de Depósi
tos, expresiva de haber entregado en la misma la canti
dad de 50.000 rs. vn. en metálico ó sus equivalentes va
lores en efectos admisibles para estos casos. Los depósitos 
que acompañen á las demás proposiciones se devolverán 
tn  el acto de haberse leido todas las admitidas y de ha
berse estimado la más beneficiosa.

Todo licitador acreditará previam ente también si 
fuere españo l, con los documentos correspondientes que 
con tres meses de anticipación á la fecha de la subasta 
paga alguna cuota por contribución territorial ó industrial. 
Si fuere extranjero presentará declaración en.debida for
ma , suscrita por quien reúna las circunstancias ántes 
expresadas, que se obligue á garantir con sus bienes las 
obligaciones que pueda contraer por virtud de este con
trato. Cualquier proposición que carezca de todos estos 
requisitos será nula v de ningún valor.

25. Dadas las dos" y media se anunciará que queda 
cerrado el acto de la admisión de proposiciones ^ docu
mentos de depósito , para proceder en alta voz á la lec
tu ra  de todas las admitidas y estim ar la más beneficiosa; 
pero si resultaren  dos ó más á igual tipo , se abrirá en 
tre los firmantes de las mismas licitación oral por pujas 
á la llana durante un cuarto de hora para solicitar, en 
favor de aquel que más la m ejore, la adjudicación del 
servicio. Si la licitación oral no diese resultado, será pre
ferida la proposición que de las iguales se hubiese p re 
sen fado prim ero.

26. El tipo de precio común por cada gruesa puesta 
en la Fábrica que entregue el contratista , ya sea de pa
pel marca larga, ó marca corta, clase media, cola fuerte ó 
regaliz indistintam ente, cualquiera que sea su peso según 
la condición 2.a, constará en pliego cerrado que el Minis

terio de Hacienda rem itirá á la Direccíoíi cíe Estancadas, el 
cual se abrirá y publicará su contenido después de Cef
rado el acto de" admisión de pliegos y documentos á los 
licitadores y de haber dado lectura de las proposiciones 
redactadas y justificadas en la forma prevenida.

27. Hecho así se elevará al Gobierno el expediente 
original consultando sü aprobación , con la cual se adju
dicará definitivamente el remate á favor del mejor postor.

28: No ce adm itirán proposiciones que se separen en 
lo más mínimo <1e-la fórmula que á continuación se ex
presa , ni tampoco las que alteren jas condiciones estipu
ladas.

29. El que haga proposición á nombre de otro, acuiíi* 
pañará poder especial que le autorice, sin cuya circuns
tancia no podrá serle admitida.

30. El que resulte rem atante hace renuncia de lodo 
fuero ó privilegio particu lar, y expresará en la escritura 
que otorgue el allanamiento , sin reserva de ninguna es
pecie , á todas las condiciones establecidas en este pliego.

Madrid 5 de Junio de 1863.-==José María de Ossorno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ............... , y que reúne cuantas

circunstancias exige la ley para representar en acto pú 
blico , enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  , núm e
ro . fecha............, y en el Boletín oficial de la p ro 
vincia de  , n ú m e r o  , fecha , y de cuan*
tas condiciones y requisitos se previenen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del servicio referente 
á su rtir á las Fábricas de tabacos del papel cortado y n i
trado para el liado de cigarrillos que necesiten desde 4 .* 
de Setiembre del año actual basta fin de Junio de 4 865, 
se compromete á entregar cada gruesa de marca corta ó 
marca larga, indistintam ente , ya sea de las clases de re
galiz ó blanco , fuerte y media cola , bajo las condiciones
expresadas, al precio d e .  reales y  céntimos
( por le tra ).

(Fecha y firma del licitador.)

D irecc ió n  g en er a l d e O bras p ú b licas,
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de 

Agosto de 1861 , esta Dirección general ha señalado 
el dia 16 del próximo mes de O ctubre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del puente de Gironella , en la carretera  de se
gundo orden de Maureca á Berga , cuyo presupuesto de 
contrata es de 398.*98 rs. 54 cénts.

La subastase celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta co rtean te  
la Dirección general de Obras púb licas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barcelona 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de m anifiesto, para conocimiento del público, 
el p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can 
tidad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 20.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción . siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 5 ' rs.

Madrid 5 de Julio de 1 8f)3. =  El Director general de 
) Obras públicas, Tomás de Ibarrola.
| Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ............   enterado del anuncio pu
blicado con fecha 5 de Julio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del puente de Gironella, en la 
carretera de segundo orden de Maureca á Berga, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción \\e  las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e ...............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo 
que s^rá desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita eu le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 de 
O ctubre de 1862, esta Dirección general ha señalado el dia 
16 del próximo mes de O ctubre , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de modificación del trozo cuarto de la carretera de segun
do órden de Palma áSolIer, cuyo presupuesto de contra
ta es de reales vellón 88.234,24."

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Palma de Mallorca ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar p arteen  esta subasta será de 2.400 rs. vn. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs. vn., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 5 de Julio de 4 863.=E1 Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 5 de Julio últim o y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de modificación del trozo 
cuarto de la carretera de segundo órden de Palma á So- 
11er, se compromete á tom ar á su cargo la construcción 
de las mismas , con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le t r a , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 30 
de Abril ú ltim o , esta Dirección general ha señalado ei dia 
16 del próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
faltan por ejecutar en los trozos prim ero, quinto y séti
mo dé la carretera de segundo órden de Manresa aS o l- 
sona, sección de Manresa á C ardona, cuyo presupuesto 
de contrata es de rs. vn. 1.890.553,14.

La subasta se celebrará en los térm inos preven i
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y  en 
Barcelona ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto , para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 94.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subas ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce le b ra rá , únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo m é
nos de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 5 de Julio de 1863.= EI Director general de 
Obras púb licas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi-

do con fecha 5 de Julio último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de term inación de los trozos prim ero, 
quinto y sétimo de la carretera de segundo órden de

— —— — — — — ^
Manresa á Solsona, sección de Manresa á Cardona y
compromete á tom ar á su cargo la construcción de la8 
mismas * con estricta sujeción á los expresados requisita  
y  condiciones, pof la cantidad de. .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtietu 
do que será desechada toda propuesta en que no se expre% 
se determ inadam ente la can tidad , escrita en letra, p0r 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Pecha y firma del proponente.)

C e n s u r a  d e  T e a t r o s  d e l  R e i n o .  

í n d i c e  c r o n o l ó g i c o

DE LAS OBRAS DRAMATICAS EXAM INADAS POR LA CENSURA 

DE TEA TRO S DURANTE EL M ES DE JUNIO.

Núm. 157, Diplomacia subalterna, saínete histórico 
original en un acto y en verso. A. el 3.

Ñúm. 158. La tapad i , comedia arreglada al teatro 
pañol en un acto y en verso. A. el 3.

Núm. 159. El amor por los tejados, juguete cómico 
original en un acto y en prosa. A: el 3.

Ñúm. 160. Los amigos moscas, rom ance triste en un 
acto y en verso. A. el 3. . . .

Núm. 161. La voluntad de la n ina , zarzue.a original 
en un acto y en verso. A. e 6.

Núm 162. El hile y el ovillo, zarzuela original en un 
acto v en verso. A. el 6. ,

Núm. 163. El m ártir de la independencia, o misteriot 
de Monserrat, dram a o¡ iginal en tr s ac to s, precedido de 
un prólogo y en prosa. A. el 11.

Núm. 164. El farsante, comedia original en un  acto y 
en verso. A. el l \.

Núm. 105. Don Eufrasio, zarzuela original en un acto 
y en prosa. A. et 16.

Núm. 166. Las cantin-ras prusianas , comedia original 
en dos actos v en verso. A. el 29.

Madrid l / d e  Julio de 1863. =^E1 Censor de Teatros, 
Antonio F errer del Rio.

C onsejo de A d m in istra c ió n  d el Canal 
de Isa b e l II.

Por acuerdo del Consejo se anuncia la subasta de va- 
rías obras de reparación que han de ejecutarse en la casa j 
destinada á hospital m ilitar en la villa de Torrelaguna, ? 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 7.815 reales
vellón. _

La subasta se verificará, á las doce de la manana del 
dia 11 de Agosto próxim o, en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 para las. obras 
p úb licas, en esta corte ante una comisión de dicho Con- j 
se jo , en el salón de sesiones, situado en la Plaza del Pro- f  
greso, núm . 2, cuarto segundo, y en Torrelaguna ante 
el Ingeniero encargado de las obras de la prim era sec
ción, en la casa de la Dirección de las m ism as, hallán
dose en ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento 
deí público, el presupuesto , condiciones y planos corres
pondientes , todos los dias no feriados que m edian hasta 
el de la subasta , desde las nueve de la mañana á la una 
de la tarde.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, j 
desechándose en el acto de abrirlos los que no vayan | 
acompañados del documento en que acrediten sus auto
res haber depositado en fianza la cantidad de 4i.O reales : 
vellón en metálico , en acciones de las emitidas por el 1 
Ministerio de Fomento, ó en efectos de la Deuda pública \ 
al tipo que les está asignado por las disposiciones vigen
tes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que 
no lo tengan señalado, los que no se ajusten al modelo ; 
inserto ¿ continuación, y los que excedan del tipo de 
7.815 rs. en que se hallan presupuestas las obras.

El depósito del im porte de la fianza para licitar se ve- f 
rificará en la Caja general de Depósitos para las proposi- | 
ciones que se presenten en esta corte, y  en las oficinas 
del Canal de Torrelaguna para los que igualmente se pre
senten en el mismo pueblo. # #

En el caso que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 11 de Julio de 1863.=P. A. D. P., Manuel Can- 
tero.=*El Secretario , Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
O   vecino d e    enterado del anuncio publi- I

cado con fecha 11 de Julio de 1863 y de las condiciones f 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la ejecución de las obras de reparación 
que han de hacerse en la casa destinada á hospital nñfi* 
tar en la villa de T orrelaguna, se compromete á tomar á | 
su cargo la ejecución de las referidas obras, sujetándose t 
en un todo á los expresados requisitos y condiciones, por 1 
la cantidad de (en letra) reales vellón. |

(Fecha y firma del proponente.) —i :

Gobierno de la p rovin cia  de L ogroño.

Sección de Fomento.
No habiendo producido ef eto la subasta que tuvo 

ugar en este Gobierno el dia 6 del actual para la adju
dicación de las obras de reparación de la carretera de 
tercer órden de Logroño á Piqueras, sección com pren
dida entre Soto y Leza, he dispuesto, en cumplimiento j 
de lo prevenido en la instrucción de 4.® deJMciembre de 
1858 y modificaciones de 15 de Julio de 1859, que se ve
rifique una segunda licitación el dia 30 del corriente mes, 
á las doce de su mañana.  ̂ # ■

La subasta se celebrará en los térm inos marcados por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en este Gobierno, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del 
mismo, para conocimiento del público, el presupuesto de
tallado, los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en esta contrata, así como el pliego 
general para las mismas aprobado por el Real decreto 
de 10 de Julio de 1861.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carrete
ra á que corresponde, su extensión, límites y presupuesto 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ; 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad . 
que ha de consignarse previam ente como garantía para • 
tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del presu
puesto respectivo. Este depósito podra hacerse en ^metá
lico ó en acciones de caminos al tipo que está señalado 
en las disposiciones vigentes, debiendo acom pañar á cada 
pliego el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
mencionada instrucción, fijándose la prim era puja 
ménos en 500 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Logroño 9 de Julio de !863.=*Félix María Travado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e  , con fe
cha d e    y  de los requisitos y  condiciones que se exi*
jen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación de la carretera de Piqueras á Logroño, 
comprendida en la expresada p rov incia , en su trozo que 
empieza en Soto v concluye en Leza, se compromete á 
tom ará  su cargo la reparación del referido trozo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones
por la cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se detenidam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las o b ras}

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que'se refiere el 
anuncio anterior.

REPA R A CIO N .

Carretera de Piqueras á Logroño.—Trozo único.—Des
de Soto á Leza , 8807 metros.—Im porte del presupuesto, 
60.597,91 rs. vn. 3583

A udiencia de Burgos.

PARTIDO JUDICIAL D E  SORIA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan eu el Registro de este partido desde el año 
de 1849 al 1852 inclusive ( 1) .

Ciudad de Soria.
Fincas cuyos linderos no constan.

Renieblas.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Doi1 

Manuel González Villambrosia y  D. León Perlado Obli
gación, libro 14, folio 1. -

Rústicas, no consta su situación n i nom bre, del mis
mo. Obligación, libro 41, folio 4.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D008 
P ilar Alonso. Adjudicación, libro 11, folio 49.

(4) Véase la G a c e t a  de ayer. • |



'm í^ s  no consta su situación ni nom bre , de Doña 
, *  TesúsFernandez. Venta, libro 1 L, folio \ 29.

nósticas no consta su situación ni nom bre , de Dona 
P obma Escudero y Lerma. Adjudicación, adicional, fo-

*í0nósticas, no consta su situación ni nom bre, de D. Sa- 
i chano Revuelto. Venta, adicional, folio 4b

R ú s t i c a s ,  no consta su situación ni nombre, de D. Juan 
francisco García. Venta, adicional, folio 164.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Dona 
i? v»ncisc/d del Campo* Obligación, adicional, folio 165, 

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Doña 
mam de la Orden. Adjudicación, adicional, folio 270. 

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Hi- 
. ¡0 Fernandez. Venta judicial, libro 2 adicional, folio

131Rústicas, no consta su situación ni nom bre, del mis
mo Venta judicial, libro 2 adicional, folio 132.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. Lu- 
~ pascuala y Francisco Moreno. Adjudicación, libro 2

adicional, folio 135.
Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. Pedro 

i 1 flj0> Permuta, libro 2 adicional, folio 153.
Rústicas, no consta su situación ni no m b re , de Doña 

Paula Carrillo. Adjudicación , libro 2 adicional, folio 154.
Rústicas, no consta su situación ni nombre , de Don 

Pedro Sanz. Adjudicación , libro 2 adicional , folio 5 
vuelto.

Albocabe.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 

Prudencio Benito. Venta , libro 13 , folio 76.
Rústicas, no consta su situación ni nombre , de Don 

Manuel Romero. Aportación , libro 13 , folio 91.
1 Rústicas, no consta su situación ni nombre , del mis- 
mo. Aportación, libro 13 , folio 9 2.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, del mis- 
mo. Aportación, libro 13 , folio 93.

Rústicas, no consta su situación ni nombre , de Don 
Basilio Borobio. Redención de censo, adicional al núme
ro 13, folio 43.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Don 
Indalecio García. Redención de censo, adicional al nú 
mero 13 , folio 9l.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre,de Don 
Millan Uriel. Adjudicación, adicional al número 13, 
folio 132.

Rústicas, no consta su situación ni nombre , de Bo
robio. Adjudicación , adicional al número 13, folio 188.

Baberos.
No consta la clase de finca, su situación ni nom bre, 

deD. Alejandro de la Orden. Redención de censo, libro 
i 4, folio 22.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Doña 
Lucía Val. Venta , libro 14 folio 33.

Rústica, no consta su situación ni no m b re , de Doña 
Benigna Escudero. Adjudicación, libro 14, folio 34.

Rústica, no consta su situación ni nom bre , de Doña 
Vicenta de la Orden. Herencia , libro 14, folio 118.

Rústica, no consta su situación ni n o m b re , de Doña 
Luisa Torres y Frias. H erencia, libro 14 , folio 133.

Rústica y urbana , no consta su situación ni nombre, 
de D. Gregorio Ledesma. Adjudicación, adicional, fo
lio 88.

Rústica , no consta su situación ni nombre, de D. Joa
quín Domínguez. Venta , ad icional, folio 126.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Gregorio Garcés. Venta jud ic ia l, adicional, folio 146.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. Ma
nuel Ortega y D. Pedro Alonso. Venta, adicional, folio 157.

Rústicas , no consta su situación ni n o m b re , de Doña 
Antonia Pinilla. Obligación, adicional, folio 159.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Ci
priano Guillen. Adjudicación, adicional, folio 220.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Va
lentín Romero. Redención de censo, adicional, folio 268.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Mi
guel Ayllon . Adjudicación, adicional, folio 1 vuelto.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre de D. Gre
gorio Alonso. Perm uta, adicional, folio 17 vuelto.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Doña 
Joaquina Benito. Adjudicación, adicional, folio 63 vuelto.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. José 
Felipe Sánchez. Adjudicación , adicional, folio 68 vuelto.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. Se
gundo Moreno. Adjudicación , adicional, folio 122 vuelto.

Rústicas, no consta su situaciou ni nombre, de D. An
tonio Muñoz. Adjudicación, adicional, folio 163 vuelto.

Cabrejas del Campo.
No consta la clase de finca , su situación ni nombre, 

de D. Bruno y D. Gregorio Romera. Venta , libro 15 , fo
lio 2.

Rústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Doña 
Micaela del Valle. Herencia, libro 15, folio 3 .

Rústicas, no consta su situación ni n o m b re , de D. Luis 
de San Clemente. Herencia, libro 15, folio 56.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Manuel y Jacoba Salcedo. Herencia, libro 15, folio 53.

Rústicas, no consta su situación ni nomb e, de Doña 
Nicolasa del Valle. Herencia, libro 15, folio 59 .

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Gregorio Ledesma. Herencia, libro 15, folio 104.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Doña 
Nicolasa del Valle. Herencia, libro 15, folio 107.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Don 
Miguel Fuertes. Herencia, libro 15, folio 108.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Don 
Juan José Navarro. Venta judicial, libro 15, folio 110 .

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Miguel Fuertes. Obligación, adicional, folio 67.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Primo Carrillo. Obligación, adicional, folio 69.

Rústicas y  urbanas, no consta su situación ni nom 
bre, del mismo. Herencia, adicional, folio 151.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Don 
Francisco de Marco. Venta judicial,suplem ento, folio 1 .

Almarza.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 

Joaquín y D. Indalecio García. Venta, libro 16, folio 10 . 
t  . jRdsbcas> no consta su situación ni n o m b re , de Don 
Isidro Chacón, Marqués de Nevares. Adjudicación, li
bro 46, folio 15.

Rústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Don 
Román de la Orden. Herencia, libro 16, folio 79 .

Rusticas, no consta su situación ni nom bre, de D. Li- 
n° García. Venta , libro 16 , folio 91.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Doña 
Ramona Aceña. Redención de censo, libro 1 6 , folio 1 1 5 .

Rusticas, no consta su situación ni nombre, de D. An
drés González. Venta, libro 16, folio 117.

Rusticas, no consta su situación n i nom bre, de Doña 
Rasilla Calahorra. Herencia , libro 16 , folio 119.

Rusticas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
francisco Fernandez de los Rios. V en ta , adicional, fo
lio 123. ~
* Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Ti- 

urcío del Campo. H erencia, ad ic ional, folio 180.
U Rusticas, no consta su situación ni nom bre, de Doña 

Tía Ducha. H erencia, adicional, folio 255 vuelto.

Vinuesa.
i • Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. Do- 

ugo Izquierdo Redención de censo, libro 17, folio 55. 
lini* n C~s’ 110 constd su situación ni nom bre, de D. Fe- 
folio9| °na ^ aiaa Ra™ s Redención de censo, libro 17,

Km?^s -*cas’ no consta su situación ni nom bre , de Don 
eterio Llórente. Venta, adicional, folio 54.

Gomara.

m ^ í> Sticas’ 110 consta su situación ni nom bre, de D. To- 
s Romero y D. Bonifacio Sanz. Venta, libro 18, folio 6 . 

mui ' lc,as’ no consta su situación ni nom bre, de la ca- 
W dinQ1{V £ D- Francisco Sanz de Santa Cruz. V enta, li- 

18, foho 8.
^kn^l\St;i<ras, no consta su situación ni nom bre, de D. Fran- 

Ledesma. Venta, adicional, folio 30. 
n \ ^ { oas ’ no consta su situación ni nom bre, de Don 
nal, foüo l T Zal° y D* Joaquin MiSuel- H erencia, adicio-

\n io ¡r llCa? no consta su situación ni nom bre, de Doña 
lio 73 “najan y herm anos. H erencia , ad icional, fo-

cenll^r 1iCas’ no consta su situación ni nom bre, de D. Vi- 
^ ualonge. Herencia, adicional, folio 139.

Mamíli n a s ’ no consta su situación ni n om bre , de Don 
Rú i . ñero. Venta judicial, suplemento, folio 136. 

Frange ? 1 ,no consta su situación ni nom bre, de Don 
-ísco Ledesma. Herencia, adicional, folio 205.

’ n ? consta su situación ni nom bre , de Don 
o García y consortes. Venta, adicional, folio 21.

Valdeavellano.

F r a n S ? ] ’!1!? consta su situación ni nom bre, de Dora^ sco  del Cainpo Venta> libro 4 ̂  folio 32

RcancisrÍTp’ u? 00nSl? su s,tuacion ni nom bre, de Dor 
Ubre 19 folio 37 Y ° Z* Redencion de tributo

tamfemnCHS;in ° consta su situación ni nombre, del Ayun 
tío 39. U Puebl°- Redención de tribu to , libro 19, fo

Francisonar  no consta Sl1 situación ni n o m b re . de Doi 
,:5Co Crespo. Venta, libro *9, folio 131.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. Juan 
anz. Venta, libro 2 adicional, folio 49.
"«Rústica, no consta su situación ni nom bre, de Doña 
sidora González. Adjudicación, libro 5 adicional, folio 1 .

Villabuena.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, dé Don 

íanuel Hernández Martínez; Venta, libro 21, folio 1.

Gallinero. ♦
Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Don 

Susebio Diez. Redencion de censo, adicional 22, folio 107.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 

osé Zardoya. Venta, adicional 22, folió 4 46.
Rústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Don 

osé Felipe Sánchez. Herencia, adicional 22, folio 152 
melto.

Rústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Don 
lernardino San Juan. Venta, libro 2, adicional, folio 34.

Rústicas, ño consta su situación ni nom bre, de Don 
Ltanasio García. Venta, suplemento, folio 201.

Zar abes.
Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Doña 

Lntonina Pinilla. Obligación, adicional 23, folio 97.
Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Don 

tntonio Garcés y herm ano. Herencia , libro 3, adicional, 
olio 201.

Rústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Don 
Lntonio y Andrés Muñoz. Herencia, libro 3, adicional, fo- 
io 263 vuelto.

Mazaleron.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 

Iregorio Aguayo. V en ta , libro 24, folio 4.
R ústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 

Remen te Delgado. Venta ju d ic ia l, ad icional, folio 78.
Rústicas , no consta su situación ni nom bre , de Don 

liguel Uzuriaga. Obligación , adicional, folio 9 4.
Rústicas , no consta su situación ni nom bre , de Don 

tgapito Aedo. Venta , ad icional, folio 161.

Fuente-Cantos.
R ústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Don 

‘edro Celestino Rabal. Venta , libro 25 , folio 1.
Rústicas , no consta su situación ni nom bre , de Do- 

ia Celestina Rabal y Doña Celestina Diez. H erencia, libro 
[5, folio 46.

Rústicas , no consta su situación ni nom bre, de Don 
^elipe Arriba y Rosa Jiménez. Venta , libro 25, folio 47.

Rústicas , no consta su situación ni nom bre , de Don 
uan Ruiz y Gregorio Cascante. Redencion de censo , li— 
>ro 25 , folio 111.

R ústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Don 
‘io Benito. Venta ju d ic ia l, libro 24, folio 112.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre , del mis- 
tío Venta ju d ic ia l, libro 25, folio 113.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Lgustin La Seca. Venta judicial, adicional, folio 47.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. Fe- 
ipe Arribas y Lázaro Hernández. Venta judicial, adicio- 
lal, folio 49.

Rústicas, no consta su situación n i nom bre, de D. Fe- 
ipe Arribas. Venta judicial, adicional, folio 50.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. An
iel Arribas y herm anos. Venta judicial, adicional, folio 51.

Rústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Don 
uan Francisco Duro. Adjudicación, adicional, folio 63.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Fe- 
ipe y D. Angel Arribas. Venta, adicional, folio 64.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Hi- 
ario Recio. Venta, adicional, folio 82.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Lá- 
aro Hernández. Venta, adicional, folio 83.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Doña 
‘aula Carrillo y Velasco. Herencia, adicional, folio 89.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de la Jun- 
a de Beneficencia. Obligación, adicional, folio 118.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. Be- 
fito Ruiz. Herencia, adicional, folio 127.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. Mi- 
;uel Ruiz y herm anos. Herencia, adicional, folio 128.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, del mis- 
no. Herencia, adicional, folio 129.

San Andrés de Almarza.
Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Don 

>asto y ToribioLaguna. Venta, lii;ro 26, folio 1.
Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Don 

^eandro Estepa. Redencion de censo, libro 26, folio 15.
Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. Fé- 

ix Aceña. Redencion de censo, libro 26, folio 16.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre , de D. Es- 

éban Pinilla. Redencion de censo, libro 26, folio 17.
R ústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 

oíosme González. Redencion de censo, libro 26, folio 18.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre , de Don 

Antonio Casero. Redencion de censo, libro 26, folio 19.
R ústicas, no consta su situado  ni nom bre, de Doña 

Aquilina Corchon v Toribio Laguna. V enta, libro i 6, fo- 
io 23.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre , de Don 
Manuel La Raz. Redencion, libro 26, folio 32.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Leandro Moral. Redencion, libro 26, folio 33.

R ústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
in d rés  San tana. Redencion, libro 26, folio 34.

Rústicas , no consta su situación ni n o m b re , del 
nismo. Redencion, libro 26 , folio 35.

Rústicas , no consta su situación ni nom bre , de Don 
Télix Aceña. Redencion , libro 26 , folio 36.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
tfanuel Martínez. Redencion, libro 26, folio 37.

Rústicas , no consta su situación ni nom bre, de Don 
íuan Vicente Morales. Redencion, libro 26 , folio 38.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre , de Don 
Blas Sanz. R edencion, libro 26 , folio 74.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Venancio Blanco. Venta ju d ic ia l, libro 26 , folio 76.

Cambantes.
R ústicas, no consta su situación ni nom bre , de Don 

José García. Cesión, libro 28, folio 63.
R ústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Doña 

Leocadia San Julián. Herencia , libro 28, folio 66.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre , del Ad

m inistrador de la Cuna de niños expósitos. Reconoci
miento de cen so , ad ic ional, folio 4.

Tozalmoro.
Rústicas , no consta su situación ni n o m b re , de Don 

Gregorio García. V en ta , libro 29 , folio 2.
R ústicas, no consta su situación ni nom bre , del m is

mo. Venta, libro 29, folio 3.
R ústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Doña 

Benigna Escudero y Lerma. Herencia , libro 29, folio 18.
R ústicas, no consta su situación ni nom bre, del Juz

gado de la Capitanía general de Búrgos. Embargo, libro 
29 , folio 20.

R ústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Don 
Julián Alonso. V enta, libro 29 , folio 21.

R ústicas, no consta su situación ni nom bre , de Don 
Manuel Alvaro. V en ta , libro 29 , folio 22.

Rústicas , no consta su situación ni n o m b re , de Don 
Román de la Orden. Herencia , libro 29, folio 23.

R ústicas, no consta su situación ni nom bre , de Do
ña Leocadia San Julián. H erencia, libro 29 , folio 24.

Rústicas , no consta su situación ni n o m b re , de Doña 
Gabriela Solano y Videl. Herencia , libro 29, folio 73.

Rústicas , no consta su situación ni nom bre, de Don 
José Felipe Sánchez. H erencia, libro 29 , folio 87.

R ústicas, no consta su situación ni n o m b re , del m is
mo. Venta , ad ic ional, folio 39.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Doña 
Petra García San Julián. Herencia, adicional, folio 40.

Cubo de Hogueras.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Doña 

Nicolasa del Valle. Herencia, libro 31, folio 3.
Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. José 

María Cejudo. Herencia, libro 31, folio 4.
Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. Si

món Gaspar. Herencia, libro 31, folio 42.
Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. Be

nito Calahorra. Venta judicial, suplemento, folio 5.
Lubia.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Eleuterio Calonge. Venta, libro 32, folio 31.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. T i- 
burcio Martin. Venta, libro 32, folio 32.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Ma
nuel del Campo. Venta, libro 32, folio 33.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, del m is
mo. Venta, adicional, folio 9.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Se
rafín y  Doña Juana Aragonés. Venta, adicional, folio 84.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Dor 
Eleuterio Calonge. Venta, adicional, folio 85.

Rústicás, no consta su situación ni nom bre, de D. Luh 
Duro. Venta, adicional, folio 86.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Se
rafín y Doña Juana Aragonés. Venta, adicional, folio 87.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Gre 
gorio Jiménez. Venta judicial, adicional, folio 88.

I Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. Ca 
; simiro González Agüero. Herencia, adicional, folio 275.

Ribarroya.
R ústicas, no consta su situación ni nom bre, de Doña 

Nicolasa del Valle. Herencia, adicional 33, folio 93.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre * de Don 

Francisco García. V en ta , adicional 33, folio 94¿
Rústicas , no consta su situación ni n o m b re , de Don 

Gaspar Angulo H erencia, adicional 33, folio 112.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre , de Don 

Manuel Tierno. Venta, adicional 33 , folio 115.
Rústicas , no consta su situación ni n o m b re , de Don 

Pedro Martínez. V enta, adicional 33, folio 140.
Rústicas ,jio  consta su situación ni n o m b re , de Don 

Serafín y  Doña Juana Aragonés. Obligación, adicional 33, 
folio 173. . 1

Torréalo illa.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Doña 

Benigna Escudero y Lerma. Herencia , libro 3o , fo
lio 115.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Don 
Tomás Serrano. Redencion , ad icional, folio 12.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Doña 
Luisa de Frias y Torre. Redencion, libro 2 adicional, 
folio 4.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. To
más ün il. Venta ju d ic ia l, libro 2 ad icional, folio 62.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre , de Don 
Eustasio Ramón. Venta jud ic ia l, libro 2 ad ic ional, fo
lio 168.

Carazuelo.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 

Julián Alonso, adjudicación , libro 36 , folio 12.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 

Marcelino Romero. Herencia, libro 36, folio 30.
R ústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Don 

Luis de Goya Nolivos. Herencia , libro 36 , folio 31.
R ústicas, no consta su situación ni nom bre , de Don 

Baltasar Cordon. Perm uta , libro 36 , folio 32.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre , de Don 

Marcelino Goya Nolivos. Permuta , folio 36, libro 33.
Rústicas , ño consta su situación ni n o m b re , de Don 

Antonio La Puerta. P erm uta, libro 36, folio 34.
Rústicas , no consta su situación ni nom bre , de Don 

Tiburcio Martin. V enta, libro 36, folio 48.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Doña 

Leocadia San Julián. Venia , libro 36 , folio 49.
R ústicas, np consta su situación n i nom bre , de Don 

José Zapata y Lerma. Venta , libro 36, folio 50.
Rústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Doña 

Petra García San Julián. Herencia , libro 36, folio 83.

Fuentetecha.
Rústicas , no consta su situación ni n o m b re , de Don 

Román de la Orden. Venta judicial, adicional 37, folio 43.
Rústicas , no consta su situación ni nom bre, de D. Ra

món Lacalle. Venta judicial, adicional 37, folio 44.
R ústicas, no consta su situación ni nom bre, de Doña 

Jacinta Escolar. Venta judicial, adicional 37, folio 45.

Cuéllar.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 

Francisco María Cortázar. Venta judicial, libro 38, folio 5.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Jo

sé Sánchez. O bligación, libro 38, folio 6.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Lo

renzo Vadillo. Redencion, adicional, folio 13.

Aldea el Señor.
Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Doña 

Luisa Frias y Torres. Herencia, libro 39, folio 58.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 

Ramón Inilla. Obligación, libro 39, folio 59.
Rústicas, no consta su situación n i nom bre, de Don 

Millan García. Venta judicial, adicional, folio 12.
Rústicas, no consta su situaciou ni nom bre, de D. Ma

nuel Sanz. Venta ju d ic ia l, adicional, folio 15.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Be

nito Calahorra. Venta judicial, adicional, folio 40.

Azapiedra.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre , de Don 

Roque del Rio y Márcos García. Venta, libro 40, folio 21.
Rústicas , no consta su situación ni nom bre, de Doña 

Antonia Bartolomé. V enta, libro 40, folio 23.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre , de Don 

Rudesindo García. Venta, libro 40, folio 53.
Rústicas , no consta su situación ni nom bre , de Don 

José Alvarez. Herencia, libro 40, folio 83.
Rústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Doña 

Isabel Revuelta Alvarez. Herencia , adicional, folio 48.
Rústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Don 

Vicente Alvarez. Venta, libro 3 adicional, folio 112.

Segoviela.
Rústicas , no consta su situación ni n o m b re , de Don 

Francisco Santa Cruz. Venta , libro 41 , folio 62.
Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Don 

Francisco Martínez y Juan del Barrio. Venta ju d ic ia l, li
bro 41, folio 66.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Manuel Martínez. Venta judicial, libro 41, folio 67.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre , de Don 
Francisco Martínez. Venta judicial, libro 41, folio 68.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de D. P a
blo San Juan. Venta judicial, libro 4 1, folio 69.

Fuentelfresno,
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Doña 

Inés García. Adjudicación, adicional 42, folio 62.
La Rubia.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Baltasar Las Heras. Venta, adicional 43, folio 43.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, del m is
mo. Venta, libro 2 adicional, folio 16

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Plácido Antón. Venta, adicional,folio 51.

Rústicas, no consta su situación n i nom bre, de D. Pe
dro Aramor. Venta, adicional, folio 54.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Tomás Domínguez. Venta, adicional, folio 55.

Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Don 
Francisco Tejairo. Venta, adicional, folio 56.

Portel-árbol.
Rústicas, no consta su situación ni nombre, deD. Eme- 

terio Blasco. Redención, adicional 44, folio 54.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 

Benito González. Redencion, adicional 4 4, folio 92.

Cir ujales.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Vi

cente López. Venta judicial, libro 45, folio 125.
• Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Isi

dro García y otros. Redencion de censo, libro 45, folio 128.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, deD. Ra- 

faél Sanz. Redencion de censo, libro 3 adicional, folio 90.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Se

bastian Avatute. Redencion de censo, libro 3 adicional, 
folio 91.

R ústicas, no consta su situación ni nom bre, de Don 
Norberto La Vanda. Redencion de censo, libro 3 adicional 
folio 92.

Rústicas , no consta su situación ni nom bre, de*Doña 
Ramona La Torre. Herencia, libro 3 adicional, folio 98.

Rústicas , no consta su situación ni nom bre , de D. Se
bastian Matute. Venta , libro 3 adicional, folio 101.

R usticas, no consta su situación ni n o m b re , del m is
mo. Venta , libro 4 adicional, folio 42.

Al majano.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Dom 
Benigna Escudero y Lerma. Herencia , libro 46, folio 87 

R usticas, no consta su situación ni nom bre , de Dor 
Martin Rodrigo. V enta, libro 66, folio 94.

Rústicas, 110 consta su situación ni nom bre , de Dor 
Joaquín López de Quintana. Obligación, adicional, Fu 
lio 131.

R ústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Dor 
Manuel González y González. Venta jud icial, adicional 
folio 143.

R ústicas, no consta su situación ni n o m b re , de Doi 
Miguel Antón. Venta judicial, adicional, folio 144.

Rústicas , no consta su situación ni n o m b re , de Don, 
Escolástica Domingo. Venta ju d ic ia l, adicional, folio 14o 

R ústicas, no consta su situación ni n o m b re , de lo 
hijos de Doña Josefa y Francisca del Rio. Venta judicial 
adicional, folio 146.

Rústicas , no consta su situación ni n o m b re , de Doi 
Saturio Rubio. Venta ju d ic ia l, ad icional, folio 250.

Rústicas , no consta su situación ni nom bre , de Do 
Joaquin López de Quintana. Obligación, adicional, fo 
lio 252.

Rústicas , no consta su, situación n i nom bre , de Do 
Calixto Arribas. Obligación, libro 3 adicional, folio 301.

Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de Doñ 
Manuela Solano. H erencia, libro 3 adicional, folio 13 
vuelto.

Castil de Tierra.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. An 

tonio Borque. Venta, libro 47, folio 72.
Rústicas, no consta su situación ni nom bre, de D. Ji 

lian La Carta y Cárlos Garcés. Venta, libro 47, folio 73.
Rústicas, no consta su situación ni nombre, de Do 

Francisco Carrillo y Tejairo. Obligación , adicional, fe 
lio 72. [Se continuará.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cuenca
Dispuesta por la Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado en orden fecha 26 de Junio último 
!a venta de las leñas que existen en los montes de Valde- 
:abras, de la propiedad del Estado, como procedentes del 
fiero, por despojos de la corta de pinos efectuada en ios 
nismos indebidamente por D. Simón de A rce , según ex
cediente instruido al efecto, se señala para dicha subas- 
,a el día 14 de Agosto próximo venidero , debiendo su- 
etarse esta á las condiciones siguientes :

I .‘ El rem ate será simultáneo en el despacho del Go
bierno civil de la provincia bajo la presidencia del 
?r. Gobernador, con mi asistencia y la del Escribano de 
lacienda, y en la Casa Consistorial del A yuntamiento del 
’eferido pueblo de Valdecabras bajo la presidencia del 
5r. Alcalde, con asistencia del Procurador síndico de la 
Corporación municipal y Secretario de la misma si en 
fi pueblo no hubiese Escribano público.

2.4 No se adm itirá postura que no cubra la cantidad 
le 493grs. 50 cénts. á que ascienden las 329 cargas de 
eña que, según el reconocimiento practicado, existen 
próximamente en los citados m on tes, que han sido tasa- 
Jas á razón de 1 real y 50 cénts. cada una del peso de 
Dcho arrobas.

3 /  Las proposiciones se presentarán en la prim era 
media hora de la señalada para el rem ate, y  en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á conti
nuación, acompañando el documento que acredite el in
greso en la Caja de Depósitos del 10 por 100 de la canti- 
Jad que sirve de tipo para la subasta ó presentando un 
fiador de garantía.

4.a Estos pliegos serán entregados al Sr. Juez ó Pre
sidente del acto, quien dispondrá su num eración, y con 
arreglo á esta, su apertura y lectura tan luego como 
haya trascurrido la citada media hora.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de diez m inutos 
sntre los causantes del empate, adjudicándose en el acto 
al que ofreciere mayores v en ta jas; pero si no ofreciere 
resultado efia licitación , se adjudicará el rem ate al autor 
Je la prim era proposición presentada, á tenor de lo re 
suelto en Real órden de 9 de Abril de 1858 , siem pre sin 
perjuicio de la correspondiente aprobación superior.

6.a El im porte del rem ate será entregado en la Teso
rería de provincia tan luego como se com unique la o r
den de su aprobación por la Dirección general del ramo, 
prévio reconocimiento y aforo de las citadas leñas, que 
será de cuenta del rem atante con intervención de esta 
oficina; en la inteligencia que si resultasen más de 
las 329 cargas que según cálculo facultativo existen, 
abonará tam bién el rem atante su im porte á razón de I 
real 50 cénts., precio de la su b as ta ; pero si resultasen 
ménos, le será descontado asimismo su im porte en igual 
proporción al tiempo de verihear el pago del remate.

7.a Las expresadas leñas no serán levantadas de los 
puntos donde se encuentren hasta tanto que el rem atan
te no se entregue de ellas y  acuse al Sr. Gobernador de 
la provincia el oportuno recibo de quedar satisfecho.

8.a El indicado recibo será entregado al octavo dia 
del en que se comunique la aprobación del rem a te , pues 
de otro modo no serán oidas las reclamaciones que se 
hiciesen si en las referidas leñas se notase alguna falta.

9.a Este rem ate, como todos los de su clase, es á ries- 
ga y ventura , de forma que una vez aprobado , no habrá 
derecho á reclamación por incendios ó cualquier otro 
siniestro.

4 0. Son también de cuenta del rem atante los gastos 
de expediente y  derechos de subasta.

II . Asimismo quedará sujeto el rem atante a la obser
vancia del pliego de condiciones facultativas que estará 
de manifiesto en esta oficina, entendiéndose con respecto 
á aquellas que no se hallan en contradicción con las del 
presente anuncio.

Cuenca 9 de Julio de 1863.=»Antonio Lugo. 3525

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cada con fecha d e  y de las condiciones y re 
quisitos que se establecen para optar á la subasta de las 
leñas que existen en los montes de Valdecabras, de la 
propiedad del Estado, como pertenecientes al clero, hace 
proposición por la cantidad d e  , con estricta suje
ción á las condiciones que para el rem ate se anuncian 
en el Boletín o/icial de la provincia, n ú m .........

(Fecha y firma.)

Universidad literaria de Zaragoza.
Se halla vacante la plaza de Regente del Colegio de 

internos del Instituto pro vincial de ̂ T eruel, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 rs., habitación, alimentos y asis
tencia facultativa, según se dispone en el reglamento 
general de 6 de Noviembre de 1861, y cuya vacante se 
anuncia en virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. D irec
tor general de Instrucción pública en órden de 26 de Ju 
nio último. Para desem peñar este cargo se necesita :

1.° Tener 2! años cumplidos de edad.
2.“ Ser de conducta intachable.
3.° Tener aptitud probada en las c iencias, filosofía ó 

letras, habiendo recibido cuando ménos el grado de Ba
chiller en artes.

Los que reuniendo las condiciones expresadas aspi
ren  á dichas plazas presentarán sus solicitudes docu
mentadas ai Director del Instituto de Teruel en el té r 
mino de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boletines oficia
les de esta provincia y de la de T eruel, cuyo D irector 
las rem itirá á este Rectorado con su informe para e le
varlas á la Dirección general de Instrucción publica.

Zaragoza 10 de Julio de 1813.=E l Rector, Simón Mar
tínez Sanz. 3587

Arzobispado de Búrgos.
F ern an d o , por la divina m isericord ia , de la S. R. 1 

Presbítero Cardenal de la Puente del título de Santa 
María de la Paz , Arzobispo de Búrgos, &c. &c.

Hacemos saber que hallándose vacantes en nuestro 
Arzobispado los Curatos que á continuación se expresan 
erigidos como propios conforme á lo dispuesto en el ú l
timo Concodato, cesando el privilegio de patrimonialidac 
de que ántes gozaban , hemos resuelto celebrar concur 
so para la provisión de e llo s , según la forma prescrib 
en el Santo Concilio de Trento; provisión en que se in 
clu irán  tam bién los que por cualquier título se hallei 
hoy vacantes, tanto en este nuestro Arzobispado como er 
las jurisdicciones del Arcedianato de Bribiesca y  de 1; 
Abadía de L erm a , que nos están encomendadas en ad 
m inistracion apostólica , ó vacaren hasta el tiempo ei 
que elevemos á S. M. las últim as propuestas.

CURATOS VACANTES.

De primer ascenso.
1. Ausines (Los), Santa Eulalia, virgen y m ártir.
2. Salas de Buréva, Santa María.
3. Villatoro, San Salvador.

De entrada.
4. Canales de la Sierra, San Cristóbal, m árt r.
5. Retuerta, San Estéban, p roto-m ártir.
6. Santo Domingo de Silos, Santo Domingo de Silos.
7. Torme, San Martin, Obispo.
8. Yillacantid, San Pedro Apóstol, y su anejo Sant 

María.
9. Zalduendo, La Asunción de Nuestra Señora.

Rurales de primera clase.
10. Castil de Lénces, Santa María.
11. Hormiguera, Santa Juliana, virgen y m ártir.
12. Salgüero de Juarros, San Martin, Obispo.
13. Villalbos, Santo Tomás, Apóstol.
14. Villanueva de Rio-Ubierna, San Juan Bautista.

Rurales de segunda clase.
lo. Albacastro, San Pedro, Apóstol.
16. Barriolucio, San Rom án, m ártir.
17. Basconcillos del Tozo, San Cosme y San Damiai
18. Hoyos de Valdeprado, Santa María.
4 9. Matabuena, San Andrés, Apóstol.
20. Riosequillo y sus anejos, Santa María.
21. San Cebrian de Buenamadre, Santa Juliana, víi 

gen y m ártir.
2 i. San Cristóbal del Monte, en Yaldelomar, y su anejo 

Navas de Sobremonte, San Cristóbal.
23. Yillacomparada de Rueda, San Martin, Obispo.

Los ejercicios de oposición se harán  con arreglo al 
método establecido por el Sr. Benedicto XIV en su Bula 
que empieza Cumillud, á saber: una plática en castellano 
sobre el Evangelio ó punto del Catecismo de San Pió V, 
que fuere señalado , y con testar, tam bién por escrito y 
en latín, á las preguntas de moral que el Sínodo hiciere: 
además de estas preguntas de moral se hará á la vez otra 
de teología dogmática, á la cual se podrá ó no contes
tar por los opositores : pero en su caso aum entará el mé
rito de los que la satisfagan, concediéndose para cada 
ejercicio el tiempo de cuatro á cinco horas.

Los que quieran mostrarse opositores com parecerán 
por sí ó por medio de Procurador en nuestra Secretaría 
de Cámara duran te  el im prorogable térm ino de 50 dias, 
contados desde la fecha de este edicto , y deberán p re 
sentar la correspondiente solicitud que exprese su actual 
residencia . acompañando su fe de bautism o legalizada

en forma , los títulos de órdenes y demás documento $ 
por los que acrediten las cualidades, m éritos literarios y  
cargos que cada uno hubiere desem peñado; los de ajena 
diócesis presentarán además las testimoniales de buena 
vida y costum bres, y vocación al estado eclesiástico, da
das por sus respectivos Prelados, con advertencia de que 
pasado dicho tiempo no se recibirán de m anera alguna 
los expresados documentos , débiendo procederse á los 
actos de oposición en los dias 26 y 27 del próximo mes 
de Agosto.

Terminados los ejercicios, y calificados por los exa
minadores sinodales, propondremos á S. M. los sujetos 
que juzgáremos más idóneos para el desempeño del m i
nisterio parroquial, entendiéndose que los provistos han  
de estar al resultado de la nueva ¡demarcación y clasifica
ción de parroquias que se hiciere canónicam ente con a r 
reglo ai último Concordato.

Dado en nuestro Palacio arzobispal de Búrgos el dia 
1.* de Julio de 1863.=Fernando, Cardonal de la Puente, 
Arzobispo de B úrgos.=Por mandado de S. Emma. Rma. el 
Cardenal Arzobispo mi señ o r , Dr. D. Félix Martínez, Ca
nónigo Secretario.

Banco de Barcelona.
Mes de Junio de 1863.

Pesos fuerte?. 
activo. ------------------------ -

Metálico en caja ..........................................  795.200‘771
Existencia en la caja subalterna de

P alm a.................................... ............. .. 18.481‘626
Billetes en caja..........................................    978.585‘000
Letras y pagarés en cartera á realizar. 2.691.343‘749 
Idem id. en la caja subalterna de Pal

m a..............................................................  90.369*377
Préstamos sobre efectos públicos  238.876'009
Id. sobre 1 Acciones de so- 

. n í r  ciedades ano-.
” * n . nilllas  200.530*000 )

/ Obligaciones de [ 307.162‘000
* i ferro-carriles. 106.632‘000 ?

Propiedades del Banco............................. 132.195‘000
Corresponsales..........................................  40.018‘336
Cuentas tran s ito ria s , ............................  7.889‘005

5.270.070‘864

PASIVO.
Capital desembolsado por el 50 por 

100 exigido á los señores accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
emitidas...................................................  1.000.000‘000

Im porte de los billetes emitidos  2.969.990‘000
D e p ó s ito s .. . . ............................ ............... 126.81 8‘273
Cuentas corrien tes...................................  944.840‘248
Efectos á pag ar.......................................... 53.464‘384
Dividendos á pagar..................................  3.307‘406

/C o rre d o re s .. .  645‘607 j 
lFondo de re -  f

D® L  serrva-' • • • • • «0.000*000 171.650*553
vanos. \Beneficio d e l  /

l sem estre que i
[ term ina hoy. 71.004‘916 j

5.270.070‘864

Total a c tiv o ... 5.270.070‘864 [ ,
Total pasivo. . 6.270.070*864 1 GÜA

stotas. 1.a Capital nom inal Ps. fs. 2.000.000
Idem de las acciones

em itidas....................  2.000.000
2.* Entre los ps. fs. 795.200*771 que aparecen como 

existencia metálica en caja, hay ps. fs. 225.675 en billetes, 
equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 30 de Junio de 1863.=Los Directores, J. B. 
Clavé.==Manuel G irona.=Sebastian Antón Pascual.

Banco de Sevilla.
BALANCE FORMADO EN 30 DE JUNIO DE 1863.— 13.a ÉPOCA.— 

Comprende desde I .# de Enero á 30 de Junio de 1863. 

ACTIVO.
ccioncs del Banco, 1.000 de 2.000 rs. por
em itir............................................................  2.000.000

i Existencia en efec- 
aja. . ] tivo m etá lico ... .  13.012.617,42 

( Idem en b ille te s .. .  2.557.30 )
------------------- 15.569.917,42

Í
Do c u m e n t o s por

descuentos  27.932.972,44

P réstam os s o b r e  
Deuda del Estado. 224.800

Letras á n eg o c ia r.. 2.806.859,57

30.964.632,01
B aja, abono por in

tereses. ...............  109.678,77

30.85 4.953, M 
Billetes del Tesoro. 3.316.625 
Cupones de la Deu

da p ú b l i c a . . , 515.660
Letras á c o b ra r . . .  587.052

 --------   35.294.290,24
Afectos á cobrar de cuentas c o rr ien te s .. .  2.079.001,42
dem depositados en la  caja ........................  19.150.131,45
Corresponsales deudores..............................  1.393.400,17
Casas de la calle Alta, núm eros 10 y 11. .  680.000
)iv e rso s , ...............    644.234,65

Rs. r n   ............   77.110.975,25

PASIVO.

Capital del Banco, 9.000 acciones de 2.000
reales .....................    18.000.000

Fondo de re se rv a  .....................................  1.600.000
Billetes em itidos..............................................  30.000.000
Cuentas co rrien tes .........................................   4.633.997,40
Depósitos en efectivo...................................... 182.492,37
Depósitos de valores...........................  19.450.131,45
Efectos á pagar................................................  2.454.845,84
Dividendos atrasados.................. 13.680
Acreedores vario s ........................................  295.828,19
Beneficios líquidos del sem estre . 480.000

Rs. v n ...........................    77.110.975,25

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS.

DEBE.

Abono á los descuentos y prés
tamos en ca rte ra .................. 101.897,04 i . AQ

Idem á las letras á negociar. 7.781,73 i
Q uebranto en la traída de reales vellón 

42.909.377,10, pastas de oro y  plata y
efectivo................................................  605.607,10

Im porte de los gastos generales del se 
m estre. ........... .......... .............. .. 218.800,30

Asignación de la Junta de gobierno   19.200
Abono á los gastos de instalación .................. 2.000
Idem al mobiliario del Banco........................ 12,33
Dividendo de 3 por 100 á los señores accio

n istas...................................................... 480.000

Rs. v n ; . .  .............  1.435.298,50

HABER.

Utilidades del sem estre por descuentos y
préstam os.......................................................... 1.243.207,55

Beneficio en letras á negociar. ...............  106.651,79
Intereses devengados por los billetes del

Tesoro................................................................  76.537,50
Utilidades diferentes  ........................  8.901,66

Rs. v n . . . .....................................  1.435.298,50

Sevilla á 30 de Junio de 1863.=*E1 Subdirector, Manuel 
M. M unilla .= E l Tenedor de libros, Casimiro Martinez.^— 
Conforme. = E l  Secretario, Fernando R am os.«V .*  B.f -«  
El Comisario Régio , Javier Cavestanv.

Crédito mobiliario Barcelonés.
Estado de la Sociedad en 30 de Junio de 1863.

Pesos fuertes.
activo. — —

A cc io n es ............................................................
Existencia en c a ja ............................................
Préstamos ............................ 319.476 455
Adjudicaciones al c réd ito ..............................
Corresponsales  ..................................  *4.2 ¿b 138
Varios d eu d o res . .............    2.348.o32 977

4.241.954*591



FASIYO.
Capital.............................
Cuentas corrientes.. . .  
Fondo de reserva..........

..........................................
3.000.000 
4.079.441*6204 J ADKKq

Varios acreedores. . . . . 1 •» 04 005S 
JAI OjEOrtini o i  .u4o 41 y

4.241.954*591

T otal a c tiv o . . . ,  
T otal p a s iv o ____ . .  4.241.954*591) 

. . 4.241.954*591 i Ig u a l .
11 Administrador, Vicente Rosell.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal d e  C uentas d e l R ein o .— S ecreta r ía  g e n e r a l.— N e g o 

c ia d o  2.°— P o r  e l p re se n te  y  en  v ir tu d  d e  acu erd o  del Ilm o, s e 
ñ o r  M in istro  J e fe  d e  la S ecc ió n  sétim a d e  e s te  T rib u n al se  cita , 
llam a y  em p laza por p r im era  v ez  á D , M an u el G onzález C am pos! 
A d m in istrad or prin cipal q u e  fué d e B ien es  n acion a les  d e Jaén  en  
el año 1845, ó sus h e r e d e r o s , c u y o  p a ra d ero  se ig n o r a , á fin d e  
q u e  en  el térm in o  d e 30 dias, q ue em p ezarán  á con tarse á los 10 
d e  p u b licad o  este  an un cio  en  ta G a c e t a , se  p resen ten  en  esta  
S ecr e ta r ía  gen era l p or sí ó por m ed io  d e  en cargad o  á re co g er  y  
co n testa r  ©l p liego  d e  rep aros ocu rr id os en  el ex á m en  d e las c u en 
ta s  d e l in d icad o  ram o d esd e  1.° al 23 d e  E n ero  d e  1841 y  r e 
su ltas d e  1857 á 1 840 q u e  n n d ió  D. Á ngel Fernandez; en  la in te -  
ig e n c ia  q u e d e n o  ver ifica r lo  les parará el p erju ic io  q u e  h a y a  
tu g a r .

M ad rid  10 d e Ju lio  d e  1863 — José ^ u llós, 3 3 6 2 — 3

T rib u n al d e  C uentas d el R e in o .— S ecretaría  g en er a l.— N e g o c ia -  
d o  2.®— P o r  el p r e se n te  y  en  v ir tu d  d e  a cu erd o  d el Ilm o. señ o r  
M inistro  Jefe  d e  la S ecc ión  sétim a d e  e s te  T ribu n al se  cita , llam a  
y  em p laza  p o r  p rim era  v e z  á D. José  M aría d e  V illa  y D . Juan  
A u ran  d e  P r a d o , com ision ad os q u e  fueron  d e  con so lid ación  d e  
v a le s  d e  C a n a r ia s , ó sus h e r e d e r o s  , c u y o  p arad ero  se  ig n o ra , 
á fin  d e  q u e  en el térm in o  d e  30 d ias, q ue em p ezarán  á c o n 
ta r se  á  lo s  4 0 d e  p u b licad o  e s te  an un cio  en  la G a c e t a , se  p r e 
se n te n  en  esta  S e cr e ta r ía  g en er a l p or s í ó  p or m ed io  d e e n c a r 
gad o  á r e c o g e r  y  co n testa r  e l p iieg o  d e  rep a ro s  ocu rr id os en  
e l ex á m en  d e la  cu en ta  ad iciona l dei in d icad o  ram o co r resp o n 
d ie n te  á los och o  p rim eros m eses  d e  4 8 0 8 ;  en  la in te lig en c ia  
q u e  d e n o  v er ificar lo  les p arará  el p erju ic io  q u e  h aya  lugar.

M adrid  4 0 d e  Ju lio  d e 4 8 6 3 .= J o s é  Fullós. 3 5 6 3 — 3

T rib u n a l de C uentas d el R ein o .— S ecr eta r ía  g e n e r a l.— N eg o 
c ia d o  2.*— P or el p resen te  y  en  v irtud  d e  acu erd o  d el Ilm o, s e 
ñ o r  M inistro  J e fe  d e  la S ecc ión  o cta v a  d e  este  T rib u n al se  cita, 
lam a y  em p laza  p or p rim era  v o z  á D . M anuel S án ch ez Parra  

ó  los h ere d e ro s  d e  D . G inés Sánchez G arro, D ep o sita r io  q u e  fu é  

d e  P ropios y  A rb itr io s  d e la p rov in cia  d e  M urcia , c u y o  p ara
d e r o  s e  ig n o r a , á fin d e q u e en  e l térm in o  d e  30 d ia s ,  q ue  
em p eza r á n  á co n ta rse  á los 4 0 d e  p u b licad o  es te  an un cio  en  
la  G a c e t a  , s e  p r e se n te n  e n  e s ta  S ecreta r ía  gen era l por sí ó  

p o r  m ed io  d e  en cargad o  á re co g er  y  co n testar  el p lieg o  d e  
re p a r o s  o cu rr id o s  en  el ex á m en  d e  las cu en ta s  d e  con tin gen tes  y m itad  d e  sob ran tes  d e  d icha p rov in cia  y  época d e sd e  1.° d e  
E n ero  hasta 23 d e  M ayo d e 4S35, ren d id a  p or S á n c h e z  Garro- 
e n  la in te lig en c ia  q u e d e  n o  v er ificar lo  les p arará el p erju ic io  
q u e  b a y a  lu gar.

M ad rid  10 d e  Ju lio  d e  1 8 6 3 .= J o s é  F u llós. 3 5 6 4 - 3

T ribu n al d e  C uentas d el R eino.— S ecr e ta r ia  g en er a l — N e g o -  

~ P orI 6 ' P reS0Dt8 y  v ir tu d  d e  a cu er d o  d el Ilm o, s e 
ñ o r  M inistro J e fe  d e  la S ecc ión  sé tim a  d e  e s te  T ribu n al s e  cita  
dam a y  em p laza p o r  p rim era  vez á D. C ristóbal M uñoz, A d m i
r a d o r  q ue fu é  d e  R en tas d e  C anarias, ó su s  h e r e d e r o s , c u y o  
p a ra d ero  s e  ig n o ra , a fin d e q u e  en el térm in o  do 30 d ias  
q u e  em p eza r a n  a con tarse á los 10 d e p u b licad o  e s te  an un 
c io  en  la G a c e t a , se  p r esen ten  en  e s ta  S ecretar ía  gen era l p or  
- i  ó  p o i m ed io  d e  e n ca r g a d o  á ie c o g e r  y con testar e l p lie g o  d e  
rep aros o cu rr id o s  en  e l ex á m en  d e  la cu en 'a  d e  an ualid ad es y  
v a ca n tes  d e  la d iócesis  d e  C anarias en  el año d e  1 S 3 0 ; en  la in -  
te b g e n d a  q u e d e  n o  ver ificar lo  les  p arará  el p erju ic io  q u e h a y a

M adrid  10 d e  Ju lio  d e  1 8 6 3 .= J o s é  F ullós. 25 6 5 — 3

T rib u n al d e  C uentas d el R eino.— S ecretaría  gen era !. —  N eg o 
c ia d o  2.°— P or el p r e se n te  y en  v ir tu d  d e  acu erd o  d e l Ilm o, s e 
ñ o r  M inistro J e fe  d e  la S ecc ión  q u in ta  da e s te  T r ib u n a l se  cita  
llam a y  em p laza p or p rim era vez á D . C osm e D iaz d e  Z*>rio P a 
g a d o r  q u e fu é  d e O bras p ú b lica s  d e  las p ro v in c ia s  d e  T oledo  
y  M a d n d , ó su» h e r e d a r o s , c u y o  p arad ero  se  Ig n o ra , á fin 
d e  quo en  el térm in o  d e  30 d ía s , q u e em p eza r á n  á con
ta rse  a  lo s  10  d e  p ub licad o  este  an un cio  en la G a c e t a ,  se  p re
se n te n  en  e s ta  S e c ie ta r ía  g en er a l p or s í ó  p or m ed io  d e  en ca r
ga  o a reco g er  y  con testar e l p liego  d e  le p a r o s  ocu rr id os  en  el 
e x a m e n  d e  la cu en ta  d e  in g reso s  y  p agos del T esoro  d e  T o le d o  
ren d id a  p or D. N icolás R oselló y  C aldés, p e r ten ec ien te  al m es d é  
F eb rero  d e  1838 ; en  la in te ligen cia  q u e d e  n o  v er ificar lo  K s p a 
rará  el p erju ic io  q u e h aya  lugar.

M adrid  10 d e  J a lio  d e  1 8 6 3 .= J o s é  Fullós. 3 3 6 6 — 3

ciadTon Í « nap dre  ? UenUS d e ‘ R e in o ' S ecr eta r ía  g e n e r a l . - N a g o -  
« o . m  - 7  ,  ,  preS6nte y  e n  v ir lu d  d e  a“ erdü  d e l Ilm o, s e -  

o i M inistro  J e fe  d e  la S ecc ió n  sétim a d e  este  T rib u n a l s e  c ita ,

-  r l l T  2? 0:  p rim era  Vez á D - duan D elgad o, A d m in is-
Frontpr R,eDlaS d ecim a les  d 8  A ljarafe d e  Jerez  d e  la
Frontera , p ro v in c ia  d e  S ev illa , ó su s h e r e d e r o s , c u y o  p arad ero

ém .?  - a , qU® e“  d  térm ino d e  30 días, q ue em p eza rá n  á 
co n ta rse  a lo s  1 o  d e  p u b licad o  e s te  a n u n cio  en  la G a c e t a  s e  

p r e s e n te n  e n  esta  S ecretar ía  g en e r a l por sí ó  p o r  m ed io  d e  e n -

2  3 7 C° g e r  y  COnlestar ei P |ieS °  d e  « P « « »  ocu rr id os  e n

a a n o T z s l  Clí eDtaS dCl ex p r e sa d 0  ram ° . co r resp o n d ie n te s
, en  la in te ligen c ia  q u e  d e  n o  ver ifica r lo  le s  p a 

rara e l p er ju ic io  q u e h aya  lu gar.

M adrid  10 d e Ju lio  d e  1 8 6 3 .= J o s é  Fullós. 356 7 — 3

c ia d ^ ^ T ^ 8 ,CUeDtaS d e l R e in o - S e c r e t a r ía  g e n e r a l . - N e g o -  
ñnr M  ■ , .  p r esen te  y  en  v i ,tu d  d e  a cu er d o  d e l Ilm o, s e -

M im stro  J efe  d e  la S ecc ió n  n o v en a  d e  e s te  T rib u n a l se

cita , llama y emplaza por primera vez á D. Antonio Agacino, 
Oficial tercero supernumerario de cuenta y razón del cuerpo de 
Arlillería que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 40 dias, que empezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
senten en esta Secretaria general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de la cuenta del material de artillería existente 
en el almacén del parque de Cuenca desde 28 de Julio hasta fin 
de Diciembre de 1840; en la inteligencia que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 186$.=José Fullós. 3 5 6 8 -3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.®—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Feliciano Cordero y D. Francis
co Jerez y Varona, Administrador y Contador de Rentas que 
fueron de la provincia de Cuenca, ó sus herederos, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G i-  
c e t a  , se presenten en esta Secretaría genera! por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocunidos en ei exámen de las cuentas de Administración de 
efectos y caudales por la renta de sal de la referida provincia, 
correspondientes al mes de Octubre de 4 840; en la inteligencia 
quede no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Julio de 4 863.—José Fullós. 3569—3

Tribunal de Comercio de Madrid.—En junta general de acree
dores á la quiebra de D. Benito Fabre y compañía, celebrada en 
dicho Tribunal eldia de ayer, se hicieron por parte del D. Beni
to las proposiciones de pago siguientes:

4.a Que los géneros y efectos que existen en los almacenes de 
mi casa y que importan mas de lo que debo, ofrezco y hago ce
sión y pago total y completo á todos los acreedores que constan 
en el balance por el orden siguiente: primero , á los funcionarios 
del órdeu judicial que han intervenido é intervengan en los pro
cedimientos de mi quiebra y cuyos derechos no sean declarados 
de oficio; segundo, á tos dependientes y obreros de mi estableci
miento, al dueño de la casa, á los porteros y serenos; tercero, á 
toáoslos demás acreedores que resulten contra mí.

2.a Asimismo ofrezco completar la entrega de géneros y efec
tos depositados, comenzada por disposición del Tribunal de Co
mercio, á las personas que aun tienen en mis almacenes perte" 
nencias de las remitidas á consignación, prévio el pago de lo que 
adeudan por derecho de venta y almacenaje, si no resultan acree
dores en cuenta corriente.

3.a Dejo á la consideración y á la conciencia de mis acreedo
res el que después que hayan cubierto por totalidad sus crédi
tos rae entreguen, si lo hubiera, el sobrante de la leaiizacion 
del activo que le excede.

4.a Para realizar todas las existencias, con que hago pago to
tal, se nombrará por esta Junta una comisión de dos acreedores 
y un suplente que lo sean por derecho propio, para que, ayu
dándoles en lo que yo pueda, ejecuten la venta de los efectos y 
repartan su producto con arreglo á la proposición primera, re
tribuyéndoles con un 5 por 4 00 del efectivo total que leparían á 
los acreedores.

3.a Gomo consecuencia natural de este convenio, me compro
meto á sostenerle solo en el caso de que se alcen desde luego to
das las interdicciones legales que pesan hoy sobre mi persona y 
mis bienes, y espero que la mayoría legal de los acreedores 
acepte la cesión que hago como satisfacción total de cuanto debo, 
sin derecho á ulteriores reclamaciones contra mis bienes futuros.

V habiendo quedado admitidas por las dos mayonas de vo
tantes y cantidades que al efecto exige el art. 4.153, del Código 
de Comercio, por aclamación de los que las aceptaron se nom
bró para la comisión que se establece en la condición 4.a á los 
Sres. D. Pablo Martínez y D. Francisco Ortiz y González en pro
piedad, y  como suplemento á D. Francisco Piró.

Lo que se pone en conocimiento de los acreedores que no 
concurrieron á dicha junta, con el fin de que si alguno se creye
se con derecho á oponerse, pueda hacerlo en el mismo Tribunal, 
sito plazuela de la Aduana vieja, núm. 2, piso principal, por sí ó 
por medio de personas legalrnente autorizadas, dentro ds los 
ocho dias y por los motivos que al efecto establece el ar t. 4 99 de 
la ley de Enjuiciamiento meicantil; bajo apercibimiento do que 
en otro caso se acordar á su aprobación ó lo que haya lugar.

3593

D. Juan Pedro Laborda, Abogado ele los Tribunales naciona
les, primer suplente del Juzgado de paz de esta ciudad é interi
no de primera instancia en los autos que se expresarán.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Alonso Martínez 
Oliva Moreno y Alonso García Mellinas , cuya residencia se ig
nora, y á cuantos con derecho á los bienes dejados por Josefa 
Sánchez Castellar, que falleció en 20 de Setiembre u t'mo, y que 
disfrutaba en usufructo por muerte de su marido Juan Atanasio 
Muñoz, puedan reputarse, para que por sí ó por medio de Pro
curador con poder bastante comparezcan en este Juzgado por la 
Escribanía del refrendatai io á usar de su derecho en el juicio de 
testamentaría de dicha difunta, que ha sido prevenido y se está 
sustanciando á solicitud de D. Julián Martínez Oliva, de esta ve
cindad, como heredero de la misma, todo en el preciso término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pues así está 
mandado por providencia de 4 8 de Junio anteiiur; en la inteli
gencia que aunque no comparezcan se seguirá adelante en el jui
cio sin más citarles ni emplazarles, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Caravaca á 7 de Julio de 1863.=  Juan Pedro La- 
borda.=Por mandado deS . S„ Valentín Godlnez y Martínez.

3592

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de Doña Dolores Sos y Arau- 
jo , viuda que era sin hijos, natural y domiciliada en esta viiía, 
la cuai falleció en 19 de Abril último sin disposición testamenta
ria, para que dentro de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los

autos que se instruyen sobre dicho abintestato por la Escribanía 
del infrascrito Escribano. Si así lo hacen, se les oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en las ac
tuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 4 4 de Junio de 1863.—José Celestino de la 
Cuesta.=Por su mandado, Joaquín María de Osinalde.

3591

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, dic
tada en 30 de Junio próximo pasado por la Escribanía del nu
merario D. Francisco Seco de Cáceres en expediente instruido 
á instancia de los señores testamentarios de la Sra. Doña D dores 
Peña, se vende en pública subasta, que tendrá efecto en 27 del 
actual, á la hora de las doce de su mañana , en la audiencia dej 
indicado Juzgado, sita en el piso bajo de U Territorial, una casa 
en la villa de Fuencarral y su calle Real, señalada con el núme
ro 59, que comprende una superficie de 8.903 piés cuadrados 
tasada en 9.833 rs. Y una viña en término de la propia villa y 
sitio llamado Vereda de la Torre, de nueve celemines y tres es
tadales de superficie, en 863 rs., de cuyas condiciones para la su
basta se dará conocimiento á los ficitadores en la referida Es
cribanía. 3594

D. Justo Diaz Gallo , Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de llenares y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por el término de 30 
dias , á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

oficial de Madrid á Ramón Villa, natural de Monforte, procesa
do por lesiones á Justo Tendida , de esta vecindad, en la tarde 
de 4 del corriente, para que dentro de dicho término se presen
te en esta cárcel; prevenido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar, siguiéndose la causa en rebeldía y enten
diéndose las diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal.

Alcalá de Henares 27 de Junio de 1863.=Justo Diaz Gallo.=  
Por mandado de S. S ., Gr egorio Azeña. 3360

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta corte se em
plaza á D. Nicolás de Cabanillas. Director que fué de la Socie
dad titulada La Beneficios%, para que dentro del término de 
nueve dias improrogables comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del infrascrito por medio de Procurador autorizado á 
contestar la demanda promovida por D. Nicasio Ruiz, vecino de 
Aguilar del Rio Alhama , sobre reclamación de fincas embarga
das á D. Basilio Mayor Morales, en la causa seguida al mismo 
por estafa á la antigua Dirección de dicha Sociedad.

Madrid 27 de Junio de 4 863.=Antonio Bu ua^a. 3361

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de es
ta capital, refrendada del Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita y emplaza por término de seis dias á D. Luis Ber- 
dú, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que se presente en 
dicho Juzgado á prestar una declaración en causa crimina) pr}n- 
diente en el mismo. 3352

Por providencia del señor Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, dictada en el concurso voluntario de bienes de Do
ña María de la Concepción Fernandez, se hace saber por medio 
del presente que han sido nombrados síndicos del mismo Don 
Juan Alaminos y D. Félix María Galera, á los que se hará entre
ga de cuanto corresponda a la concursada.

Madrid 6 de Julio de 1863.=Jerónimo Montesinos. 3559

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
La Dieta de Francfort-, según asegura La Frunce, 

ha aprobado en una de sus últimas sesiones el dicta
men presentado por la comisión encargada de los 
asuntos de Holslein, proponiendo se dirija un u ltim á
tum  al Gobierno dinam arqués, que ha sido invitado á 
retirar el decreto de 30 de Marzo, intim ándole para 
obligarle con una ejecución federal.

Parece que la familia del jóven Rey de los griegos 
ha com unicado al Gobierno inglés que aquel Príncipe 
110 se dirigirá á Atenas hasta que dicho Gobierno 
se ponga de acuerdo con la Asamblea nacional á fin 
de ocupar tem poralm ente la capital del reino h e lén i
co por un cuerpo de tropas inglesas.

En Copenhague ha causado im presión profunda 
la lucha sangrienta ocurrida recientem ente en Atenas 
y  principalm ente la muerte del hijo del Alm irante 
Ganaris, que era uno de los más decididos partidarios 
del nuevo Rey.

El periódico L a E uropa , que se publica en Franc- 
fort, inserta el resúm en de una carta escrita por la 
Reina Victoria al Rey Leopoldo dándole gracias por 
su intervención en el conflicto anglo-brasileño. El 
Gobierno británico, según el citado periódico, ejecu
tará estrictam ente la decisión arbitral pronunciada 
por el Rey de los belgas.

Para el 17 de este mes han sido convocados los 
Estados del Schlesw ig.

De San Petersburgo anuncian al P ays  que los Mi
nistros se reúnen todos los dias en la casa del Prín
cipe Gortschakoff con el objeto de preparar la res
puesta del Gobierno ruso á las notas de las tres Po
tencias, respuesta que, según parece, concebida en 
sentido pacífico, solo hace reservas respecto d é la

época y el lugar de las conferencias en que ha de ar
reglarse la cuestión polaca por la via diplomática.

Se confirma la insurrección que hace dias anun
ciamos habia estallado en Circasia. Habiendo retirado 
los rusos parte de sus tropas que se embarcaron para 
Perekow  y O dessa, varias tribus se coligaron y  ata
caron el restoéde las fuerzas rusas. En seis dias han 
ocurrido 11 combates.

A núnciase el próximo establecim iento de un cam 
pamento de 20.000 hombres cerca del Bosforo á las 
órdenes de Om er-Bajá. Hassan ha salido para poner
se al frente del ejército de observación de Roumelia.

Noticias particulares recibidas de Saigon alcanzan  
al 25 de M ayo, en cuya fecha las provincias de la  
Baja Cochinchina disfrutaban de la más com pleta  
tranquilidad. El anuncio de haber sido ratificado el 
convenio concluido entre Francia y el Emperador 
T u-D uc habia producido m uy buena im presión, y  la 
marcha con dirección á París de los Embajadores a n -  
namitas habia demostrado á las poblaciones que á m -  
bos países desean conservar amistosas relaciones.

A bordo de la corbeta de vapor Forbin  habían  
partido para Suez los R epresentantes del Emperador 
de Annam.

INTERIOR.
M ADRID.—Ayer se ha expuesto en la Galería prin

cipal del Ministerio de Fomento el nuevo cuadro origi
nal del Sr. Sanz, representando la quema de las naves 
poi Cortés. Es un lienzo de grandes dimensiones; tendrá 
aproximadamente unas cuatro varas en cuadro. La figura 
principal es la de Cortés, montado en un caballo blanco. 
A su izquierda se ven varios guerreros en actitud y con 
fisonomía inquieta y recelosa. Al otro lado se ve el mar. 
A lo lejos se divisa una nave ardiendo; hacia la orilla 
varias lanchas que traen de á bordo varios efectos. Algunos 
indígenas se muestran ante él como abatidos y asombra
dos. Creemos que el público quedará complacido de esta 
nueva muestra dei talento que distingue al Sr. Sanz.

 Habiendo fallecido D. Cárlos Domingo Ibáñez, indi
viduo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Vetera
nos, sus restos mortales serán conducidos al cementerio 
de la puerta de Atocha hoy, á las seis de la tarde. La co
mitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás.

VARIEDADES.
C O R R E O S .

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la Adm inis
tración central comprenden respectivamente las Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas se 
designan, Ambulantes y Agregadas de la carrera deno - 
minada La Mala (1).

CAJA NÚM. 55.—PALENCIA.
Pueblo?- Clasificación.

Abastas.................................................................. Id.
Abasiilias............................................................... Id.
c. Ampudia........................ ......................... Id.
Añoza..................................................................... Id.
c. Autilla dei Pino.............................................
Autillo de Campos.............................................. Villa.
c. Baquerin de id ................................................ Id.
c. Becerril de i d .................................................. Id.
Belmente de id .......................... ......................... Id.
Boada de id .......................................................... Id.
Boadillade Rioseco ó de las Avellanas......... Id.
c. Calabazanos..................................................... Lugar.
Capillas.................................... ............................• Villa.
Cardeñosa....................................... ..................... Id.
Castil de Vela ó Castrillo............ ..................... Id.
c. Castromocho................................................... Id.
c. Cisneros de Campos..................................... Id.
Frechilla................................... ........................ Id.
c. Fuentes de Nava ó de Don Bermudo........ Id!
c. Grajal de Campos.......................................... Id.
c. Grijota de id ................................................... Id.
Guaza..................................................................... Id.
c. Ma¿ariegos....................................................... Id.
Mazuecos............................................................... Id.
Meneses de Campos........................................... Id.
c. Palencia........................................................... Ciudad.
c. Paradilla del A lcor.. . .  ........... ................. Villa.
c. Paredes del Monte......................................... Arrabal.
c . ------de Nava................................................... Villa.
c. Pedraza de Campos....................................... Id.
c. Perales.............................................................. Id.

TU
c. Pozuelos del R ey ............................................. 1 0 .  

Id.
c. Revi lia de Campos........................................ Id.
c. San Román de la C uba................................ Id.
c. Santa Cecilia dei Alcor................................. Id.
c. Torre de Mormojon...................................... Id.
c. Valoria del Alcor............................................ Id.
c. Yillacidaler............................ ......................... Id.
c. Yillada de Campos......................................... Id.
c. Villafruela.............................................. Id.
c. Yillalcon....................................................... Id.
c. Villaldavin....................................................... Id!
c. Villalobon.........7............................................. Id.
c. Villalumbroso................................................. Id.
c. Villamartin de Campos................................ Id.
c. Yillamuriel de Cerrato................................. Id.
Villanueva del Rebollar........................... Id.
Villarramiel.................................................. Id.
Yillatoquite........................................................... Id.
c. Villaumbrales............................................... . Id.
c. Yillelga.............................................. Id
Villema.................................................................. Id.
Villerías........................................................ ........ Irl

(Se continuará. )

(1) Yéase la G a c e t a  de 11 del actual.

A NUNCIOS.

ADMINISTRAClON GENERAL DELA REAL CA S A  
Patrimonio.—Se arrienda en pública y doble subasta i 
saca de conejos que puedan cazarse en los cuarteles a 
Mazarabuzaque, Viilamejor, Castillejo, Infantas, I>Uon, 
largo y Titulcia, del Real Heredamiento de Arani». 
hasta el número de 6.000 , en la temporada llamada h' 
verano, cuyo acto deberá tener lugar, á las dos de la i, ■ 
de del 20 del actual, en la Administración eeneral de I ■ 
Real Casa y Patrimonio y  en la del Real Heredamiento a* 
Aranjuez, en cuyas dos oficinas se hallarán de manifióf 
to los pliegos de condiciones para los que gusten intenT '* 
sarse en la referida licitación.

Palacio 9 de Julio de I8G3. 3527— ¡

ADMINISTRACION GENERAL DE LA CASA Y fe 
tados del Excmo. Sr. Duque de Osuna é  Infantado , calló 
de D. Pedro, n ú m . 10.—El dia 20 de Julio próxim o v
hora de la una de su tarde, se venderá en pública s¿
basta por pujas á la llana en dicha Administración gene! 
ral la pila de lanas finas del corte del presente año, exk. 
tente en las lonjas del Rancho, en el bosque de Buitrag0* 
propiais de S. E ., bajo el pliego de condiciones que ¿ 
halla de manifiesto en la expresada Administración cen  ̂
tral. m

Madrid 23 de Junio de 1863. =  Por el Administrador 
general, Antonio Ramos Calderón. 3261 — 2

FERRO CARRILES  ̂ DE MADRID Á ZARAGOZA \  
Alicante.—Esta Compañía tiene el honor de poner en co. 
nocimiento del público que desde el dia 20 de Julio ¿  H 
1863 quedarán suprimidos los trenes mistos de témpora,! 
da núm. 12, que sale de Madrid para Aranjuez á las diez ¿ 
y treinta y cinco minutos de la mañana, y núm. 11, qUe 
sale de Aranjuez para Madrid á las tres y cuarenta mi, i 
ñutos de la tarde. 3590— 4

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y Alf 
cante.—Línea de Zaragoza.—Desde el 16 de Julio de 1863 
queda modificado el servicio de trenes como sigue:

Salidas de Madrid. ?
A las siete y treinta minutos de la mañana, tren mis. • 

to con coches de todas clases: llegada á Zaragoza á las ' 
siete y quince minutos de la tarde.

A las diez y treinta minutos de la mañana , tren di. 
recto con coches de primera clase: llegada á Zaragoza á * 
las ocho de lá noche. ' j

A las cinco de la tarde, tren misto con coches de to. 1 
das clases: llegada á Guadalajara á las siete y  diez minu. 
tos de la tarde.

A las ocho y cuarenta y cinco minutos de la noche í 
tren correo-omnibus con coches de todas clases: llegada 
á Zaragoza á las ocho y cuarenta minutos de la mañana,

Salida de Guadalajara.
A las doce de la mañana, tren misto con coches de to- 

das clases: llegada á Madrid á las dos y diez minutos de 
la tarde.

Salidas de Zaragoza.
A las seis y cincuenta minutos de la mañana, tren 

directo con coches de primera clase: llegada á Madrid á  ̂
las cuatro y  treinta minutos de la tarde.

A las nueve y cuarenta minutos de la mañana , tren i 
misto con coches de todas clases: llegada á Madrid á las 
nueve y treinta y cinco minutos de la noche.

A las nueve de la noche, tren correo-omnibus con co
ches de todas clases : llegada á Maduid á las ocho y vein- I 
ticinco minutos de la mañana. ° ■

Los trenes directos solo paran en las estaciones de ¡ 
Alcalá, Guadalajara , Baides, Sigüenza, Alcunera, Arcos. I 
Alhama, Calatayud , Riela y Alagon (punto de empalme f 
con la línea de Pamplona). — 3
 ________________________________________________________________________     ¡r.

POSESION DE CAMPO.—EN ALCÁZAR DE SAN JUAN, 
donde por confluir los ferro-carriles de Valencia, Ali
cante, Andalucía y Extremadura hay una estación de 
primer órden, se enajena á voluntad de sus dueños y en 
pública pero extrajudicial subasta una magnífica posesión 
de campo , sita á media hora escasa de dicha población, 
en la carretera de Manzanares. Consta de una huerta con f 
algunos frutales y dos norias, de un plantío de 7.000 ála- ’ 
mos negros y 8.000 v ides de primera clase con el más 
copioso fruto pendiente, y de una casilla para el guarda 
y un par de muías. Prescindiendo de las cortas periódicas * 
de árboles maderables, produce anualmente , además de 
abundantes y esquisitas legumbres, de 800 á 1.000 arro- 
bas de vino , y tiene de cabida con dos tierras colindan- I 
tes unas 17 fanegas , por lo cual es susceptible de grandes 
mejoras, y también por hallarse rodeada de terrenos de f 
primera calidad.

Del precio y otros pormenores dará razón en Alcázar 
el Notario O. Luis Arias y Villarejo, á cuya presencia se 
verificará el remate el dia 9 de Agosto próximo , admi
tiendo hasta entonces proposiciones en pliegos cerrados, 
que se abrirán ante los interesados ó sus representantes 
á las doce de la mañana , y quedando en el acto adjudi
cada la finca á íavor de la proposición más ventajosa, si 
cubre las dos terceras partes de la tasación. 3343—5

BANCO DE CÁDIZ.— POR ACUERDO DEL CONSEJO 
de gobierno se procede desde el 15 del corriente Julio á í 
satisfacer 60 rs. vn. á ca Ja acción, dividendo que les cor- 
responde por las utilidades obtenidas en el primer semes
tre del presente año.

Lo que se pone en noticia de los interesados á fin de í 
de que se sirvan pasar por sí propios ó por medio de J 
apoderados á cobrarlo, desde las diez de la mañana hasta 
la una de la tarde de los dias no feriados.

Cádiz 7 de Julio de I863.=E1 Secretario, José Herre
ros Gargollo.

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ l 
á últimos del actual la fragata española Santa L uc ia , su ; 
Capitán D. Francisco Rueda.

Admite carga á flete y  pasajeros, y se despacha en ; 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía, y ; 
en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa 0 
Catalina, núm. 8. 3531—2

SANTO DEL D IA.
San Buenaventura , Obispo y Doctor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Julio de 1863.

BOBAS.

Barómetro 
reducido á0° 
en m ilím e

tro s .

Tem pera
tu ra en 
g rados 

Reaumur.

T em pera
tu ra  en g ra 
dos c e n tí

g ra d o s .

D irección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .«. 
9 m ...

42.........
3 t . . . .
6 t .. t , 
9 n . . .

709,28
709,26
708,42
707,45
706,94
708,09

1 6*,0 
21 *,6 
24®,3 
27°,4 
26#,6 
20®,5

20®,0 
27®,0 
30®, 4 
34®,3 
33®,2 
25®,6

N ..............
N .N .E ..
S .............
S. S. O ..
O .............
N.............

Despej.®
Idem.
A.* nube. 
Idem. 
Nubes. 
Cási des.®

Temperatura máxima del d ia ... . ,
Temperatura máxima al sol...........
Temperatura mínima del dia........

28®,8 
34®,2 
14®,7

36®,0 
42°,8 
18®,4

Evaporación en las 24 horas. 9,4 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s . - — Observaciones me

teorológicas del dia 13 de Julio de 1863.

LOCA

LIDADES.

A ltura 
barom é
trica 4 ü# 
y a) n i-  
xel del 
m ar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
ce n te 
sim a

les.

DíreecioD

del

t ie n to .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cíalo.

Estado 

de la  m ar.

Zar.® á las 
9 mañ.* 761,9 26,5 O.N.O. Brisa. Despej.®. »

Bilbao id 767,7 25,0 S. E ... Calma Idem___ Tranq."
Oviedo id. 767,3 25,4 N orte. Brisa Idem.. . . »
Sant.® id . . 764,5 24,6 N. E . Idem . Idem.. . . »
Búrgos id. 769,7 21,5 E.N. E. Viento Idem___ »
Salam.® id. 764,3 25,5 E.N.E. Brisa Idem.. . .
Madrid id. 763,3 27,0 Norte. Idem Idem___ »
Albac. id. 763,8 26,4 E.N.E. Caima Idem. . . »
S. F.® á las 

7 mañ.®.. 764,0 23,5 S. E ... Idem. Cási des.® »
Gra.® á las 
9 mañ.®.. 768,6 28,7 E. S.E. Idem . Idem.. . . »

Murcia id. 765,4 28,0 N. O .. Idem. N ubes. . »
Alie. id . . . 764,3 31,6 S .E ... Idem. Alg. celaj 

Despej.®.
En cal.®

Valenc. id. 765,0 27,4 E ste. . Brisa.
Palma id. 766,6 31,2 N. E .. Idem . Idem.. . . Tranq.®
Barcel.®id, 764,3 26,0 Este. . Viento Idem ... . Idem.

Brest á las
7 mañ.® . 772,0 17,0 E.N.E. Brisa. Alg. nub. Bella.

Bayona id. 766,0 22,0 S u r .. . Viento Despej.®. Cási cal.
Opor. á las
9 mañ.®. 766,1 19.0 N.N.O. Brisa. Cubierto. Bella.

Lis.® id. id 765,9 2 , 0 Norte. Viento Nubes.. . Idem.
Mars.®álas

7 mañ.®. 764,8 23,2 N. E . . Calma Despej.®. E11 cal.®
Bilb. ayer

á las 9 de
la mañ.®. 761,6 24,7 E .S.E . Brisa. Cási des.0 Tranq.®

Ov.° id. id. 765,4 26,4 ¡N.N.E. Idem. Idem___ »
Búrg. id. id 769,9 24.3 S. O .. Calma Cubierto. »
Sal.® id. id. 764,3 28,3 N. E .. Brisa. Despej.0 . »
Lis.®id. id. 765,4 22,0 S. O. . Calma!Ais. nub. Bella.
Lis. 11 id. 762,6 21,5 Idem . Idem. ¡Cási cub. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 
de Julio de 1863 á las siete de la mañana .

Baróm e Tem pera Itro en mi tu ra  en Dirección * ESTADO
LOCALIDADES. lím etros g r a d o s dei  1i  0* y al 

niT el del 
m ar.

cen tíg ra
dos.

T iento . DEL CIELO.

í

Dunquerque 771,4 17®,9 N. E .. Cubierto.
París...................... .. 768,7 16®,1 N.N.E. Idem.
Bayona.................... » » O........Despejado.
Lyon.. . . . . . . . . . 766,4 2 f°,0 S . . . .  Idem
Bruselas................. 768,4 4 8®,4 N. E . . - Alguna nube.
Viena....................... » )> » j>
Turin....................... )j j) » ] )>
Roma....................... 764,8 2 3®, 3 N. O .. Despejado.
Florencia............... 763,7 22°,0 ; 0 . . . . ,  Cubierto.
San Petersburgo.. 769,6 4 6 /6 Calma. Sereno.
Constan!inopia.. . » » j )>
Stockolmo.............. » » ¡ »
Copenhague. . . . . » » » < »
G reenw ich ............ 766,9 21®,9 !N........ Nublado.
L eipzig .. . . . . . . . 769,0 4 6o,4 E .. . . .  Despejado.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven 

cion de Arbitrios municipales, la dei mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PCERTAS EN EL DIA r E HOY.
845 fanegas de trigo.

4.140 arrobas de harina de id.
41.099 arrobas de carbón.

403 vacas, que componen 38.562 libras de peso.
631 carneros, que hacen 14.746 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 110 á 119 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 62 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos libra.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arioba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva, de 24 á 25 rs. fanega.
Idem añeja, de 25 Vi á 27 id.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo ven d id o .. . . . . .  750 fanegas.
Quedan por ven d er ., 372.

Precio m áxim o.. . . . .  53.
Idem mínimo...............  45.
Idem m edio .. . . . . . . .  49,25.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Julio de 1863. «=» El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  de Madrid.
Cotización del 13 de Julio de 1863 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚ BLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado. 110 publicado, 52-80. 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-75; á plazo 

48-80 y 85 c., fin cor. v o l.; 49 10 fin próx. yol.
Deuda amortizable de primera clase , no publicado, 36. 
Idem del personal, id . , 2o.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con l  Vi de interés anual, id ., 47-50 d.
Obligaciones munici pales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id ., 93-30 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .# de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anua), id . , 99 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 99-50 d.
Idem de í.° de Junio de 185! , de á 2.000 rs., idem,

97-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

102-50 d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s ., id ., par p.
Idem de 1,° de Julio de 1856, de ó 2.000 rs., id., 98 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858, idem 
98-40 d.

Idem provinciales de Madrid,8 por 100 anual, id., 105 d.
Idem dei Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id ., 1 (. 0 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 98-10 p.
Acciones del ferro-carril de Alar á Santander, idem,

98-15 p.
Idem del Banco de España, id., 224 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y A licante,id., 152 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 Vi por 100, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem dei ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., par.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-25 p.
París á 8 dias visla , 5-23.

Plazas del reino.

UaiíO. Beneficio D&íío. Beuefieio

A lbacete... . Vid. Lugo..........
A licante.. . . par. , , Málaga.. . . 3/8 d. 9 #
Almería. . . . Vi M urcia.. . . Vi
A vila ........... Vi • « O r en se .... y* p.
Badajoz . . . . % p- Oviedo___ 3/8 # #
Barcelona... tfp . Palencia... par.
Bilbao........... 3/8 d. Pamplona.. par.

V2
i #

Búrgos.. . . Vi d. . , Pontevedra
Cáceres........ par d. , , Salamanca. Vi d.
Cádiz .........
C astellón ...

Vi San Sebas
tian____ V ip-

Ciudad-Real.! ,, Santander Vi
Córdoba. . . . 3 /8  d. , . Santiago.. . Vi
Coruña......... J4d. , . Segovia... par.
Cuenca......... , , S e v illa .. . . 3/8
Gerona......... , . , . Soria.......... */* d.

ViGranada.. . . y* . . Tarragona ; ;
Guadalajara. par p , , T eru e l.. . . ♦
Huelva......... T o led o .. . . Vi
Huesca......... , , Valencia.. par.
laen .............. y* , , Valladolid 3 /8 9;
León............. par p , , Vitoria. . . . V* p-
Lérida......... Zamora___ y*
L ogroño... . par d. 1 Zaragoza» 'A • t

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 13 de Julio de 1863.

Fondos franceses.. j \  I J ^ / t o V . . ' . ó ó . ó ó . 96Ó95.
Españoles................ Deuda diferida....................  48.
Consolidados........................................................ 92 % á yí-

Amberes 9 de Julio.—  Interior, 51-35.—Diferida, 48-50.

Amsterdam  9 de Julio. — Interior, 51 5/á* —  Diferida, 
4 8 / i

Francfort 9 de Julio.—Interior, 51 Vi-— Diferida, 48^-

Londres 9 de Julio.— Consolidados, 92 3/8 , M®- 
rior español, 51.— Diferida, 48 */%•

ESPECTÁCULOS.

C irco  d e  P r ic e . — A  las nueve de la  noche.—B rillan te  
función de ejercicios gimnástico-ecuestres.—En el jardín 

baile campestre.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . —  A las n u e v e  d é la  n ° ‘ 
che.-—Brillante y  variada función ecuestre, olímpi^, 
gimnástica y cómica. — Los pormenores se a n u n c ia rá n  . 
por carteles, y  los programas se distribuirán á la  entrada*

N o t a . La dirección de este Circo ha contratado por 3# 
funciones al célebre gimnasta Mr. Leotard, presentándose 
á trabajar por primera vez mañana 15 del actual.

E l P a r a ís o . — Jardín de recreo en la puerta de SonM ■ 

Bárbara. — Esta sociedad celebra su reunión de costum* 
bre á las siete de la tarde, habiendo baile campestre, fue* 
gos artificiales y concierto. — Billete para caballero 6 r»  
y 4 los de señora. Esta función da opcion al regalo.


